
Los esfuerzos que pretende la integración energética de América del Norte han sido frenados porque el Gobierno de México, liderado 

por el presidente Andrés Manuel López Obrador, considera que la ruta trazada por sus predecesores es equivocada. Según su 

juicio, todo lo realizado desde 1994, cuando entró en vigor el Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), violenta 

la soberanía nacional. Hasta 2018, año de la toma de posesión de López Obrador, la integración energética se había impulsado 

en el marco del T-MEC, un nuevo acuerdo comercial entre México, Canadá y Estados Unidos que sustituyó al TLCAN y fue firmado 

por el actual Gobierno en contradicción con su discurso soberanista. Dada la coyuntura geopolítica, este nuevo pacto implica una 

oportunidad que podría dar seguridad energética a millones de consumidores en la región, facilitaría el cambio tecnológico hacia 

energías más limpias, y permitiría a México atraer muchas inversiones que detonarían nuevos empleos, una mayor recaudación 

y, por tanto, crecimiento económico. En este marco, el presente estudio define “la paradoja energética mexicana” al vaivén entre 

políticas proteccionistas y políticas aperturistas. Este trabajo expone con más detalle en qué consiste la oportunidad ante la que 

nuestro país se encuentra. El documento que tiene en sus manos hace un recorrido en el tiempo para entender los resultados que 

ha tenido la política energética, y una revisión de sus efectos en el desempeño de la economía, a fin de lograr una compilación 

de evidencia que contribuya a discernir cuál de las dos visiones, la proteccionista o la aperturista, garantiza a los mexicanos, con 

mayor probabilidad, energía limpia, asequible y de calidad.

La paradoja energética:
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(de una buena vez)
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I. Nearshoring1:  
oportunidades sin precedentes

En noviembre de 2021 los presidentes de Estados Unidos, 
Canadá y México se reunieron en Washington con motivo de 
la Cumbre de Líderes de América del Norte, que tenía como 
primer objetivo renovar el espíritu de cooperación entre los 
tres países. El presidente mexicano, López Obrador, habló 
en aquella ocasión sobre la necesidad de una mayor inte-
gración y de su deseo de construir una América del Norte 
más fuerte y con la capacidad suficiente para competir con 
China. Después de tres años de feroces declaraciones sobre 
la necesidad de la autosuficiencia mexicana y una dura pos-
tura nacionalista –traducida en una serie de controvertidas 
reformas internas, sobre todo en materia energética–, el en-
foque de López Obrador en la cooperación regional y la im-
portancia del comercio (aunque sólo en América del Norte) 
fue un cambio bienvenido en el sector empresarial pues en-
vió señales de certidumbre para futuras inversiones (IMCO, 
2021). Asimismo, a partir de 2022, el Gobierno federal mexi-
cano, bajo el liderazgo de varios de sus altos funcionarios 
del gabinete económico y de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, han impulsado el diálogo con sus contrapartes 
de Estados Unidos, para avanzar, principalmente, en la in-
tegración de las políticas que concreten la reubicación de la 
inversión directa en territorio mexicano. 

Ante un contexto global adverso, América Latina se en-
cuentra frente a una gran oportunidad. La guerra desatada 
desde febrero de 2022 entre Rusia y Ucrania tendrá conse-
cuencias de largo alcance para la inversión internacional 
en el desarrollo económico y en los objetivos de desarro-
llo sostenible (ODS) (Naciones Unidas, 2015) en todos los 
países, así como para la inversión extranjera directa, al 
margen de la crisis humanitaria y de seguridad que ya ha 
traído consigo. A ello hay que sumar el efecto dominó des-
encadenado por el conflicto: la subida de los precios de la 
energía y los alimentos, el aumento de la incertidumbre de 
los inversionistas (UNCTAD, 2022, p. 3), sanciones, escasez 
de suministro de energía y productos básicos y un impacto 
macroeconómico considerable. Por otro lado, el recrude-
cimiento de la pandemia por COVID-19 en China –en un 
marco en el que la recuperación desigual entre economías 
ha dado pie a nuevas fragilidades– ha provocado renova-
dos bloqueos en algunas secciones de las cadenas globa-
les de valor (GVC), cuestión que orilla a los inversionistas a 
replantear la localización de sus plantas para ubicarse en 
localidades menos problemáticas. De ahí, precisamente, 
que Latinoamérica se encuentre ante esa oportunidad úni-
ca para atraer dichas inversiones.

1  Nearshoring: reubicar las cadenas de suministro en función de ventajas logísticas.

Según cálculos del Banco Interamericano de Desarrollo 
(IADB, por sus siglas en inglés), la ganancia potencial para 
América Latina y el Caribe de las oportunidades de near-
shoring en el corto y mediano plazo podrían representar 
un aumento de hasta 78,000 millones de dólares (mdd) en 
nuevas exportaciones de bienes y servicios, con importan-
tes oportunidades para la región en la industria automo-
triz, textil, farmacéutica y energías renovables, entre otras. 
De estas exportaciones, el 82% sería en comercio de bienes 
y el resto en intercambio de servicios, y de las mismas, el 
44% podría captarse desde México por las ventajas logís-
ticas y en materia de costos de mano de obra que podría 
representar para las empresas interesadas.

De acuerdo con el presidente del IADB, Mauricio Claver, las 
crecientes preocupaciones ambientales, sumadas a la cri-
sis sanitaria y la reciente guerra de Rusia en Ucrania, han 
generado un contexto donde la región puede aportar a la 
economía global y al combate contra la inflación mediante 
una mayor participación en las cadenas globales de sumi-
nistro, de manera sostenible y equitativa (IADB, 2022).

De acuerdo con cifras de la UNCTAD (2022, p. 8), en 2021 
la inversión extranjera directa (IED) en América Latina y el 
Caribe aumentó un 56%, hasta 134,000 mdd. Sin embargo, 
las entradas totales de inversión se mantuvieron alrededor 
de 15% por debajo del nivel previo a la pandemia, lo que 
significa que la recuperación de la región, en razón del CO-
VID-19, ha sido parcial. En 2021, la participación de Latinoa-
mérica en los flujos totales de inversión alcanzó el 8.5%, 
2,2 puntos porcentuales debajo del nivel que registraba en 
2019. Por el contrario, Norteamérica registró en 2021 un 
aumento significativo, pues ese año su participación en 
los flujos mundiales de inversión extranjera directa registró 
27%, mientras que en 2019 había rondado el 18.6%. 

México: tan cerca y tan lejos de un mejor futuro

Si bien es verdad que la oportunidad para atraer inversio-
nes es clara y está a la vista de todas las economías, México 
podría dar pasos más firmes y rápidos para concretar po-
líticas que contribuyan a construir un clima de certidum-
bre para los capitales. La inversión extranjera directa (IED), 
por ejemplo, se ha incrementado. Con datos al primer 
trimestre de 2022, México registró 19,427.5 mdd por este 
concepto, cifra 63.7% mayor que la del mismo periodo de 
2021 (11,864 mdd). De ese monto total, 45% correspondió 
a nuevas inversiones (Secretaría de Economía, 2022b). Sin 
embargo, como menciona el experto Luis de la Calle (2022), 
si México ofreciera mejores condiciones para la inversión, 
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la llegada al país de IED sería mucho mayor y alcanzaría 
o superaría las metas que el país necesita para crecer. En 
condiciones ideales, el PIB de México debería crecer a tasas 
anuales superiores al 4.5%, que es la tasa de crecimiento 
de la producción en la economía mexicana que solventaría 
las necesidades de la población. Actualmente, México re-
gistra un porcentaje de inversión respecto del PIB equiva-
lente a 20.6%, tasa insuficiente para lograr el crecimiento 
económico deseado. México requiere, por tanto, un por-
centaje mayor de inversión respecto del PIB, equivalente a 
24% (México Cómo Vamos, 2022).

Un ejemplo de lo anterior es el sector energético, en espe-
cífico, el eléctrico. Con datos oficiales, la inversión acumu-
lada entre 2012 y el primer trimestre de 2022 suma 15,300 
mdd, de los cuales 10,000 mdd entraron a México entre los 
años 2014 y 2018. Posterior a ese periodo, a partir de 2019 
hasta el primer trimestre de 2022, la inversión acumulada 
suma 2,800 mdd, lo que se traduce en que el 65% del total 
de la inversión atraída al país , en ese periodo, entró por el 
impulso que se le dio a la reforma energética (Secretaría de 
Economía, 2022b). Así, entre 2018 y 2021, la disminución 
de la inversión fue equivalente a 88%, tal y como se puede 
observar en la siguiente gráfica. 

Pera la economía en general, según los datos oficiales, los 
flujos de IED registrados a marzo de 2022 se canalizaron 
principalmente a la industria manufacturera (24.2%), se-
guidos de la industria de medios masivos de comunicación 

2  En 2021, del total de exportaciones, el 94.7% fueron bienes manufacturados y el 5.3% fueron bienes agropecuarios. (Banxico, 2022)

(19.4%), servicios financieros y seguros (17.2%), transporte 
(15.3%), construcción (7.3%) y minería (5.8%), principal-
mente (Secretaría de Economía, 2022b, p. 3).

Al cierre de 2021, las exportaciones mexicanas de bienes 
y servicios2 representaron el 40.4% del PIB de México; de 
ese universo, el 88.2% de los bienes exportados fueron ma-
nufacturas y 4% productos agropecuarios. A lo largo de los 
últimos treinta años, esta proporción ha aumentado signi-
ficativamente. En 1990, por ejemplo, este tipo de exporta-
ciones representaba el 18.7% del PIB, para 2013 represen-
taba el 31.3% y para 2018 aumentaron a 39.3%. Las cifras 
demuestran la aceleración que tuvo el aparato exportador 
mexicano dado que en tan sólo cinco años aumentó 8 pun-
tos porcentuales, mientras que entre el 2018 y el 2021, el 
sector exportador aumentó su proporción respecto del PIB 
solo 1.2 puntos porcentuales (Banco Mundial, 2022). 

En los últimos cuatro años, que coinciden con los del Go-
bierno de López Obrador, el sector exportador, el más di-
námico de la economía mexicana, ha vivido un estanca-
miento. Si bien su valor en dólares ha crecido casi 20%, lo 
que parecería aceptable, en realidad el volumen exportado 
apenas aumentó 4.7% en cuatro años, lo que se traduce 
en una tasa anual promedio de apenas en 1.2% de 2018 
a 2022. Con datos del Banco de México, las exportacio-
nes petroleras han disminuido 20% en los últimos cuatro 
años y las correspondientes al sector automotriz cayeron 
4.2%, mientras que las agropecuarias también disminuye-
ron 10% en ese mismo periodo. Las exportaciones manu-
factureras no automotrices, por su parte, son las que han 
mantenido a flote al sector exportador pues en los últimos 
cuatro años han aumentado 16.7% (Banxico, 2022). Según 
el investigador Enrique Cárdenas (2022), esta debilidad en 
el sector exportador mexicano se explica por el acciden-
tado y difícil periodo que pasó México con la administra-
ción Trump, la cual impulsó una renegociación del TLCAN 
y provocó una etapa de incertidumbre que finalmente con 
la firma del T-MEC, recobró su cauce, aunque de manera 
accidentada por los efectos recesivos de la pandemia en la 
economía, y por la elevada politización que complicó mu-
cho las negociaciones, como bien explica el exsecretario de 
economía Ildefonso Guajardo (2022), uno de los principa-
les negociadores del T-MEC por parte del equipo mexicano 
de la administración del ex presidente Peña Nieto. 

Es importante señalar que durante ese tiempo (2018-
2022) –que coincidió con el inicio del periodo de campa-
ñas electorales, y la elección presidencial de 2018, y el 
proceso de transición entre julio y diciembre de 2018–, los 
equipos de negociación de las administraciones saliente 

Figura 1. Inversión Extranjera Directa
en México 2012-2022
(cifras en electricidad )

Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaría de Economía (2022b).
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y entrante de México, respectivamente, gestionaron ante 
las contrapartes de Estados Unidos y Canadá la petición 
del entonces presidente electo, López Obrador, de incluir 
el capítulo 83 en el Tratado para que quedara sentado el 
acuerdo de las partes de que se respetaría la soberanía 
de México, su derecho a regular sus hidrocarburos en el 
subsuelo, y a modificar su constitución y su legislación. 
De acuerdo con cronistas de este proceso de negociación, 
la petición del presidente era en realidad una obviedad, 
pues todos los países por definición son soberanos y pue-
den modificar sus constituciones y leyes unilateralmente. 
De hacerlo y estar comprometidos en tratados de libre 
comercio, los Estados están obligados a pagar el costo 
que implicaría a los inversionistas de sus contrapartes 
el cambio en las reglas en el valor de sus proyectos. En 
este entendimiento, los equipos negociadores triparti-
tas concedieron al nuevo presidente de México el deseo 
de incluir el Capítulo 8 aun cuando fuera una reiteración 
(Guajardo, 2022). 

Como ya vimos, al momento de firmar el T-MEC ya existían 
inversiones privadas en los mercados abiertos de la ener-
gía –como la generación eléctrica, las gasolinas o el gas 
natural– y cubiertas bajo los términos del TLCAN, por lo 
que, automáticamente al sector energético le aplicaron las 
reglas del T-MEC. En otras palabras, y contrario a la retóri-
ca del presidente López Obrador, el sector eléctrico no se 
encuentra reservado en el T-MEC (Ramírez, 2022). Es más, 
a partir de la reforma constitucional de 2013 en materia 
energética, por la liberalización de gran parte de los mer-
cados de este sector, las inversiones extranjeras quedaron 
incluidas en el tratado de manera transversal en todos los 
capítulos aplicables, los cuales comprenden: protección a 
inversiones, empresas del Estado, competencia económi-
ca, propiedad industrial, medio ambiente y buenas prácti-
cas regulatorias, entre otros4. 

Es importante recordar que de lo anterior existe la confir-
mación pública5 del negociador representante del presi-
dente electo López Obrador, Jesús Seade, en el sentido de 
que la administración entrante expresó a sus contrapartes 
-y de manera pública en una conferencia de prensa- que el 
presidente electo no tenía la intención de impulsar cam-
bios constitucionales ni legales en materia energética al 
marco legal vigente del T-MEC. Con ello, en el momento 
de la firma del tratado, en la teoría quedaba claro que la 
administración del presidente López Obrador garantizaría 
a los inversionistas certidumbre jurídica en el marco del 
acuerdo.

3  El texto íntegro se puede consultar en esta liga: https://bit.ly/3zVcVM1

4  Como negociador de parte de la administración del ex presidente Peña Nieto, el ex secretario de Economía, Ildefonso Guajardo (2022), explica el proceso con detalle.

5  La declaración de Jesús Seade (2018) se puede consultar en el minuto 1:01:14 de la conferencia de prensa del equipo de negociación del TMEC en 2018 https://www.youtube.com/watch?v=NvAhtyWQNr0 

Capacidades productivas: determinantes 
 para la atracción de inversión

Las capacidades productivas débiles penalizan estructural-
mente a las economías en su potencial para crear valor para 
sus ciudadanos y su territorio en el largo plazo. Esta penali-
zación se ha visto agravada por la pandemia por COVID-19 
y la crisis económica mundial que la ha acompañado, cau-
sando estragos en las estructuras productivas, las relacio-
nes comerciales y los medios de vida internos de los países. 
El profundo impacto económico agrava el daño creciente 
del cambio climático, mientras que las fuertes caídas en los 
precios internacionales de los productos básicos y la dismi-
nución de la confianza amenazan con borrar los avances en 
desarrollo de las últimas décadas. De esta manera, se nece-
sitan desesperadamente nuevos caminos para fomentar la 
resiliencia económica y abordar la causa raíz de las vulnera-
bilidades en cada país.

La Conferencia para el Desarrollo y el Comercio de las Na-
ciones Unidas construyó un Índice de Capacidades Produc-
tivas (ICP) con el fin de medir dichas capacidades en todas 
las economías de manera integral, comprender las fuentes 
de las vulnerabilidades sistémicas e identificar los facilita-
dores del crecimiento económico, incluido el progreso ha-
cia el desarrollo sostenible en los países. Con datos de 193 
economías al año 2018, el índice muestra con resultados 
más altos a dos países de América del Norte, a saber, Cana-
dá y Estados Unidos, con 50.51 y 42.30, respectivamente, 
seguidos de la puntuación media del continente europeo, 
ubicada en 41,27. Estas cifras nos dan idea del potencial 
que tiene México al integrarse a la región con mayores ca-
pacidades productivas del planeta.

Después, entre economías en desarrollo, la puntuación 
mediana más alta es la de América Latina (32,14), seguido 
de Oceanía (31,67), Asia (31,18) y África (23,84). En espe-
cífico, México registra una calificación general del índice 
equivalente a 32.18. Asimismo, el índice muestra datos in-
teresantes sobre las principales categorías de variables que 
lo integran, obtenidos mediante un análisis de correlación 
estadística en el que destacan por sus mayores niveles de 
correlación con la capacidad productiva, las telecomunica-
ciones (ρ = 0,93), el capital humano (ρ = 0,89), las institucio-
nes (ρ = 0,88) y la energía (ρ = 0.82) (UNCTAD, 2020). Estos 
datos muestran el grado de importancia que dichas catego-
rías tienen en la construcción de capacidades productivas 
de un país. Como podemos apreciar, la energía es una de 
ellas, y por eso nos concentraremos en ella a continuación. 

https://bit.ly/3zVcVM1
https://www.youtube.com/watch?v=NvAhtyWQNr0
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El consumo industrial de energía en México

De acuerdo con cifras de 2020 de la Secretaría de Energía 
de México, la actividad industrial en México acapara el 
32% del consumo energético total. Respecto a los subsec-
tores, la construcción es la que mayor consumo de energía 
registra con 13.50%, seguida por la industria siderúrgica 
(4.9%), la cementera (3.6%), la química (2.3%), la petro-
química de Pemex (1.5%), la celulosa y papel (1.1%), el 
vidrio (1.0%), la cerveza y malta (0.58%) y la automotriz 
(0.42%), entre otras.

Por lo anterior, un mayor desarrollo productivo se encuen-
tra asociado con un mayor consumo de energía. México en 
esto se distingue de varios países de Latinoamérica que se 
encuentran atrapados en la producción de bienes y servi-
cios como las manufacturas simples, la minería, la agricul-
tura, la construcción y el turismo, así como otros servicios 
tradicionales que dominan la mayoría de las economías de 
la región. Las pequeñas y medianas empresas en Latinoa-
mérica constituyen más del 90% de las empresas y generan 
el 61% del empleo, están muy expuestas a los vaivenes del 
ciclo económico, cuentan con poco acceso al crédito y tie-
nen una escasez de liquidez (IADB 2020i). Por este motivo, 
su participación en las cadenas de suministro se encuentra 
rezagada ya que representa el 18% de las exportaciones; en 
contraste, en Asia y en la Unión Europea esta tasa para el 

6  Más recientemente se ha divulgado un nuevo término equivalente, el friendshoring, el cual que sigue la misma lógica sobre reubicar las cadenas de suministro en función de ventajas logísticas, pero 
añade un componente menos económico y más político: reubicar las cadenas de suministro en función de ventajas logísticas y elevada confianza en el socio comercial.

mismo tipo de empresas alcanza el 32% y el 40%, respecti-
vamente (Blyde y Trachtenberg, 2020). 

Esta estructura económica de la región ha llevado a un bajo 
crecimiento y una alta vulnerabilidad a los impactos eco-
nómicos, incluidos los derivados de la crisis del COVID-19. 
Por lo que, a diferencia de México, países como Costa Rica, 
requieren invertir en una transformación digital y reformar 
sus marcos legales en materia eléctrica para aprovechar las 
oportunidades que se presentan, caminos ya recorridos por 
México. Por lo anterior, resulta revelador comparar el ICP y 
los resultados de sus componentes para Estados Unidos, 
Canadá, México y China, considerando que México podría 
contar con capacidad para aprovechar la oportunidad del 
nearshoring6, para hacer efectivas las nuevas inversiones. 

Capacidad mexicana para atraer inversiones

Además de la cercanía geográfica que México tiene en re-
lación a Estados Unidos y Canadá, una ventaja en materia 
de infraestructura radica en la infraestructura que México 
tiene en materia de parques industriales que facilitan la 
atracción de IED. En México existen 875 parques industria-
les distribuidos en cinco regiones del país, siendo la del Oc-
cidente la que más concentra y la del Sureste la que menos 
parques registra.

Figura 2. Distribución geográ�ca de los parques industriales en México

Fuente: Finsa (2021).
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En lo que va de 2022 se encuentran en construcción 11 par-
ques industriales en Tijuana, Monterrey, Ciudad Juárez, 
Guadalajara y Ciudad de México (Juárez, 2021), mientras 
que el proyecto del Corredor Transístmico contempla la 
construcción de 10 parques en la región Sureste. De acuer-
do con la Asociación Mexicana de Parques Industriales Pri-
vados (AMPIP) y la empresa inmobiliaria FINSA, en 2021 
un centenar de empresas, principalmente asiáticas y esta-
dounidenses, llegaron a México en busca de mercados más 
cercanos a sus consumidores, lo que triplicó la ocupación 
en los parques industriales mexicanos. De acuerdo con los 
expertos, la demanda de espacios industriales que se dis-
tribuye principalmente entre Estados Unidos (41%), México 
(14%) y China (8%) (El Economista, 2022)– ha demostrado 
la oportunidad de la que México se está beneficiando del 
nearshoring para reducir su exposición a disrupciones logís-
ticas globales o, incluso, a tensiones político-comerciales.

En este sentido, el 60% de la ocupación de edificios indus-
triales en México se encuentran en Tijuana, Ciudad Juárez, 
Ciudad de México y Monterrey, siendo esta la ciudad que 
más crecimiento registró durante el último año, con un 
30% de participación de mercado. Los parques industria-
les facilitan la Certificación bajo la Norma Mexicana NMX-
R-046-SCFI-2015 cuyo objetivo es promover la calidad en 
la infraestructura, que supone tanto la calidad del terreno 
como el cumplimiento de la normatividad para desarrollos 
en construcción y operación, así como los servicios y un 
marco regulatorio. Además, la norma establece los requi-
sitos básicos que un desarrollo inmobiliario de uso indus-
trial debe cumplir para poderse considerar como parque 
industrial. Entre estos, se encuentran el título de propie-
dad, el plano de ubicación, el impacto ambiental, el diseño 
de pavimentos, el proyecto ejecutivo, las licencias y permi-
sos, las obras de cabeza, el reglamento interno, el plano de 
notificación autorizado y una administración permanente.

En cuanto a los servicios básicos que un parque industrial 
debe tener, la norma considera agua, energía eléctrica, tele-
comunicaciones, y descarga de aguas residuales y de agua 
pluvial, al tiempo que establece los parámetros de evalua-
ción para cada uno de estos aspectos. Sobre las obras de 
infraestructura y urbanización, un Parque Industrial debe 
contar con carriles de aceleración o desaceleración para el 
acceso, vialidades pavimentadas, guarniciones de concre-
to, alumbrado en vialidades, nomenclatura de calles, áreas 
verdes y señalizaciones, entre otras facilidades.

Lo que permite a un desarrollo inmobiliario industrial el 
cumplimiento de los estándares de la Norma Mexicana es 
precisamente diferenciarse de la competencia, ya que con 
éste puede demostrar que cuenta con el diseño, la infraes-
tructura y los servicios necesarios para la operación exitosa 

de las empresas que se instalen dentro del mismo. La ver-
sión actualizada de la norma (2015) –que ha sido reconoci-
da por algunos municipios como referencia para los temas 
de ordenamiento urbano e incentivos– incluye un apéndi-
ce con los requerimientos para obtener el reconocimiento 
de Parque Industrial Limpio, el cual otorga la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA). El reconoci-
miento de la norma por parte de las autoridades sirve de 
gran apoyo dado que éstas son una pieza importante para 
el desarrollo de la infraestructura necesaria para la indus-
tria nacional, para la atracción de inversión extranjera di-
recta y para la generación de empleos (AMPIP, 2021).

Preparación de los parques industriales  
de México

Por su parte, la Asociación Mexicana de Parques Indus-
triales Privados, A.C. (AMPIP) ha promovido desde 2013 el 
Programa Parque Industrial Verde para llevar a cabo accio-
nes encaminadas a reducir el consumo de agua, energía 
y emisiones contaminantes al ambiente. La característica 
principal de los parques que cuentan con esta certificación 
es que realizan esfuerzos permanentes y verificables para 
mejorar procesos, equipos y sistemas, logrando con ello un 
impacto positivo en la preservación de los recursos natura-
les y la protección al ambiente. El programa está alineado 
a los criterios de la Certificación en Calidad Ambiental que 
otorga la PROFEPA, lo que permite a los parques industria-
les encaminarse hacia la obtención de la certificación en 
calidad ambiental. Para obtener la certificación, los par-
ques miembros de la AMPIP deben presentar evidencias 
de acciones en materia de agua, energía y emisión de con-
taminantes; cumplir con la normatividad vigente en estas 
materias; establecer acciones y compromisos para la me-
jora continua en el cuidado del ambiente mediante capaci-
tación, optimización de procesos o sustitución de equipos, 
entre otros requisitos (AMPIP, 2021).

Dado que el cuidado del medio ambiente es un eje estra-
tégico actual de empresas extranjeras y nacionales, los 
parques industriales deben ser espacios sustentables que 
contribuyan al cumplimento de los objetivos medioam-
bientales y sociales de sus clientes, mismos que buscan no 
solo ser productivos y rentables, sino también un propósi-
to de bienestar social, medioambiental y de comunidad. 
La desarrolladora inmobiliaria Finsa destacó que 40% de 
los parques y plantas industriales en el país cuentan ya 
con certificados LEED Gold (Leadership in Energy and En-
vironmental Design) a nivel nacional. Esto representa la 
reducción de 2,200 toneladas de CO2, 3,800 MWh menos 
de consumo eléctrico y un ahorro de 16,900 m3 de agua 
(Milenio, 2022).
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El capítulo 24 del T-MEC contiene las disposiciones relati-
vas al medio ambiente, las cuales tienen la intención de 
promover entre los estados firmantes, la protección del 
medio ambiente en un contexto de apertura comercial, fo-
mentando entre las partes la correcta y debida aplicación 
del orden normativo en materia ambiental. En consecuen-
cia, pretende fortalecer la aplicación de las obligaciones 
y compromisos adquiridos en acuerdos multilaterales en 
materia de medio ambiente que obligan a las empresas a 
certificar que en sus procesos industriales utilizan insumos 
como energía o agua, con bajas emisiones contaminantes 
a fin de que la cadena de suministro tenga la mínima huella 
de carbono. 

El artículo 24.13 establece, por ejemplo, la obligación para 
los países del T-MEC a reconocer la importancia de pro-
mover la responsabilidad social corporativa y la conducta 
empresarial responsable, así como a alentar a las empre-
sas organizadas o constituidas conforme a sus leyes, o que 
operen en su territorio, a adoptar e implementar las me-
jores prácticas voluntarias de responsabilidad social cor-
porativa relacionadas con el medio ambiente, tales como 
aquellas directrices y lineamientos reconocidos interna-
cionalmente que han sido respaldados o son apoyados por 
esa parte, a fin de fortalecer la coherencia entre los objeti-
vos económicos y ambientales.

El proyecto del corredor transístmico

Para incentivar la relocalización de empresas de las cade-
nas de suministro o nearshoring en los estados de Oaxaca 
y Veracruz, la administración del presidente Andrés Manuel 
López Obrador (AMLO) rehabilita un tramo de 213 kilóme-
tros del ferrocarril en el sureste del país, entre el puerto de 
Salinas Cruz, Oaxaca, con el puerto de Coatzacoalcos, Vera-
cruz, cuya infraestructura integrará el Corredor Interoceá-
nico del Istmo de Tehuantepec (CIIT). La obra tendrá una 
inversión total de 20,000 millones de pesos (mdp) y la pro-
yección de su terminación es antes de septiembre de 2024. 
El plan contempla la instalación de 10 parques industriales 
a lo largo del trayecto del tren bala y la autopista Acayu-
can, Minatitlán, Coatzacoalcos (Veracruz) y Matías Romero, 
Ixtepec, Salina Cruz (Oaxaca). En la actualidad ya se cuen-
ta con los terrenos de ocho de los complejos industriales 
con una extensión de 320 hectáreas en promedio. La obra 
tiene previsto, además, fortalecer la infraestructura con ca-
minos rurales, la construcción de un gasoducto para abas-
tecer a empresas y consumidores domésticos y desarrollar 
a lo largo del Istmo una línea de fibra óptica para mejorar 
la calidad de la conectividad digital de la zona, en bene-
ficio de las empresas y habitantes de la región. El puerto 
de Salina Cruz está siendo modernizado con muelles, pa-
tios de contenedores y almacenes y con la construcción de 

un rompeolas de un kilómetro y medio mar adentro. En el 
puerto de Coatzacoalcos también se están haciendo obras 
de ampliación.

Además, el Gobierno mexicano ha ofrecido a las empresas 
privadas que busquen instalarse en la zona y se integren 
al proyecto, estímulos fiscales tales como cobrar la mitad 
del Impuesto Sobre la Renta (ISR) y la mitad del Impuesto 
al Valor Agregado (IVA), además de que les garantiza su-
ministro de insumos energéticos con descuentos, esto es, 
gasolina, diésel, electricidad y el gas natural (GN) a precios 
más económicos. Con ello, el Gobierno busca que el co-
rredor industrial del sureste logre el encadenamiento de 
suministros, maquiladoras, armadoras, minas, parques 
eólicos, extracción petrolera, plantaciones forestales co-
merciales y cultivos de agroexportación, y un sistema de 
tráileres con contenedores de mercancías a los dos puer-
tos (Esquivel, 2022).

Para apoyar a México en este proyecto, el Banco Interame-
ricano de Desarrollo otorgará entre 1,800 y 2,800 mdd de 
financiamiento privado para empresas que quieran locali-
zarse en el Istmo de Tehuantepec. En relación a los energé-
ticos, para el consumo de gas natural, la Comisión Federal 
de Electricidad (CFE) participa con el gasoducto interoceá-
nico que entrará en operación en el año 2023 y suministra-
rá gas natural a 470 plantas y 30 parques. El gasoducto, que 
atravesará el Istmo (Salina Cruz-Coatzacoalcos) y contará 
con una capacidad cinco veces superior al actual, se desa-
rrollará por la CFE bajo la figura de negocio de alianza es-
tratégica con el sector privado para instalar una planta de 
licuefacción de GN en Salina Cruz, en un esquema similar 
a las de las hidroeléctricas. El proyecto también contempla 
ramales del gasoducto para abastecer a los 10 polos indus-

Para apoyar a México,
el BID otorgará entre  
1,800 y 2,800 mdd
de financiamiento 

privado
para empresas que quieran

localizarse en el 
Istmo de Tehuantepec.
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triales. Los 10 parques industriales que serán establecidos 
en la ruta del Tren Transístmico en el Istmo de Tehuantepec 
y tendrán una tarifa de 15% a 20% menor a la tarifa regula-
da (CFE, 2020).

Sin embargo, de acuerdo con fuentes periodísticas, el pro-
yecto del Corredor Transístmico podría retrasarse por falta 
de acuerdos con las comunidades indígenas de la región, 
quienes han manifestado oposición a la construcción de 
gasoductos, plantas de licuefacción, tendido de redes ferro-
viarias y parques industriales. El cuidado que las autorida-
des pongan en los procesos de consulta indígena en la zona 
así como las debidas manifestaciones de impactos sociales 
y ambientales determinarán en gran medida que los planes 
y los cronogramas para la puesta en marcha del corredor 
industrial puedan llevarse a cabo en los tiempos óptimos.

El acceso y costo a la energía eléctrica en  
parques industriales, principal preocupación

El seguimiento a la ocupación de empresas de corte indus-
trial en los parques industriales es un indicador útil para 
observar el comportamiento de la IED. A diferencia de la 
renta o adquisición de naves industriales aisladas, las em-
presas cuya actividad está vinculada al comercio exterior 
eligen ocupar espacios en parques industriales por la flexi-
bilidad que estos ofrecen para adaptar sus funciones parti-
culares y acceder, de forma más clara y expedita, al cumpli-
miento de la normatividad, a través del acceso a servicios 
que les apoyan en agilizar trámites, tales como permisos y 
licencias. 

De acuerdo con el informe periódico de la consultora Datoz 
sobre el estado de la infraestructura inmobiliaria industrial 
en México, en la primera mitad de 2022 la ocupación de 
empresas en el mercado inmobiliario industrial decreció 
6.8% respecto del mismo periodo del 2021. El documento 
señala también que se observa un gran dinamismo en la 
demanda por procesos de selección de sitio, que de con-
tinuar podrían impulsar la ocupación y cerrar el año en 
términos de mayor crecimiento respecto del año anterior 
(Datoz, 2022). 

En relación a la regionalización, el informe señala que 29% 
de la ocupación prefiere ubicarse en el noreste, el 27% en 
el norponiente, el 21% en el bajío-occidente y el 23% en el 
centro. El sureste no figura aún en las cifras de preferencias. 
El bajío es la región que presenta más dinámica, donde Que-
rétaro registra un crecimiento anual de 186%. Sin embargo, 
de acuerdo con los especialistas, el servicio más importan-
te para la industria de manufactura y transformación es la 
electricidad (Hernández, 2022). Por lo anterior, aun cuando 

haya capacidad de generación eléctrica en el país, si no se 
destinan fondos o presupuesto federal para transmisión 
y distribución de alta y media potencia de la energía a los 
polos de desarrollo, la capacidad para albergar a las inver-
siones presenta un gravísimo problema, lo que se traduce, 
finalmente, en la pérdida de una gran oportunidad.

II. Integración energética  
de Norteamérica:  
una solución evidente
Las oportunidades, como los amaneceres, si no se miran  
a tiempo, se pierden. La idea sobre aprovechar las venta-
jas geográficas para fomentar el comercio y la estrechez 
de las relaciones entre Canadá, Estados Unidos y México 
si bien no es nueva, no ha terminado de completarse; de 
hecho, nació en los años noventa con los preparativos 
para la firma del Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte original (NAFTA). México mantuvo desde 1994 como 
reserva o excepción del NAFTA al sector energético debido 
a restricciones constitucionales que, además de afirmar 
los derechos de propiedad de la nación sobre los recursos 
del subsuelo, otorgaban al Estado la exclusividad de su ex-
plotación a través del monopolio de Petróleos Mexicanos 
(Pemex) (De la Vega, 2014). Sin embargo, con la reforma 
constitucional de 2013 en materia energética, las inversio-
nes norteamericanas en los diversos mercados energéticos 
liberalizados en México fueron protegidas por el NAFTA y 
luego por el T-MEC de manera automática (IMCO, 2022b), 

Desde 1993 a la fecha, el intercambio comercial entre Mé-
xico y el resto del mundo se ha multiplicado siete veces. 
Desde entonces, el valor acumulado de los flujos comercia-
les desde y hacia México registró 117,300 mdd, y solo en el 
2021 el valor ascendió a los 999,900 mdd. Entre esos años, 
los flujos comerciales crecieron a una tasa promedio anual 
del 8.9%. En 2021, con datos del Banco de México, pode-
mos apreciar que México exportó mercancías a 217 países y 
territorios en el mundo con un valor acumulado de 494,200 
mdd (18.5% más que en 2020). De este monto, el 80.7% se 
exportó a los Estados Unidos, el 2.6% a Canadá, el 1.9% a 
China y el 14.8% restante a otros 214 países y territorios. 
Asimismo, en ese año, México importó mercancías de 235 
países y territorios en el mundo con un valor acumulado de 
505,720 mdd (32% más que en 2020). De este total, el 43.7% 
se importó de los Estados Unidos, el 20% de China, el 3.8% 
de Corea del Sur y el 32.6% restante de otros 232 países y 
territorios (IMCO, 2022a). Con cifras a mayo de 2022, las ex-
portaciones de México a sus vecinos y socios comerciales 
de Norteamérica (Estados Unidos y Canadá) representaron 
el 84% del total (Banxico, 2022).
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Norteamérica: una región altamente  
integrada energéticamente

En materia de energéticos, en 2021, las exportaciones 
petroleras de México representaron el 7.6% del total de 
exportaciones, cifra que contrasta con el porcentaje que 
registraba México en 2008 equivalente a 21.5% del total 
de exportaciones. Actualmente, la balanza comercial de 
hidrocarburos es incrementalmente deficitaria. Entre 
2020 y 2021, el déficit comercial aumentó 79.1%, mientras 
que en gas natural se observa un aumento del indicador 
en 152%, de derivados del petróleo en 47% y de petroquí-
mica en 76%.

Como podemos apreciar, los mercados de energía en los 
Estados Unidos, Canadá y México están ampliamente inte-
grados. Canadá y México, el mayor y el cuarto mayor pro-
veedor extranjero de petróleo crudo respectivamente, su-
ministran juntos casi la mitad de las importaciones totales 
de petróleo de Estados Unidos. Por su parte, ambos países 
son importantes compradores de productos derivados del 
petróleo refinado de su vecino, Estados Unidos. Asimismo, 
un crecimiento del comercio de gas natural producido en 
Estados Unidos también es cada vez más importante para la 
relación energética entre los tres países. Además, el comer-
cio de otras energías de materias primas, como electrici-
dad, líquidos de gas natural y carbón, es comparativamente 
pequeño pero importante para algunas regiones de Estados 
Unidos. De acuerdo con un informe de la Oficina Guberna-
mental de Contabilidad del Gobierno de los Estados Unidos 

7  El informe fue elaborado por la Oficina Gubernamental de Contabilidad del gobierno de los Estados Unidos en 2018. Es un documento robusto que revisa el papel de las agencias estadounidenses en 
el apoyo a la integración energética en América del Norte. Examina las formas en que los gobiernos de EE. UU., Canadá y México cooperaron entre los años 2014 y 2018 en la integración energética de 
América del Norte principalmente a través de actividades entre instituciones y funcionarios de alto nivel, interacción con la industria y la sociedad civil de los tres países; y (5) medidas sugeridas por fun-
cionarios de las tres naciones para facilitar la integración energética, la revisión de mecanismos formales e informales de cooperación bilateral y trilateral. El informe se encuentra disponible en: https://
www.gao.gov/assets/gao-18-575.pdf 

(GAO, por sus siglas en inglés)7, el valor del comercio de 
energía entre ese país y sus vecinos superó los 125,000 
mdd, con casi 83,000 mdd en importaciones de energía y 
casi 43,000 mdd en exportaciones, según datos del censo 
de Estados Unidos (GAO, 2018).

En este sentido, el valor del comercio energético entre 
Estados Unidos y México sumó alrededor de 58,000 mdd 
en 2021, de los cuales 72.4% correspondieron a importa-
ciones desde Estados Unidos, cifra que fue la más alta en 
nueve años de acuerdo con la Agencia de Información de 
Energía de ese país (EIA, por su sigla en inglés) (Forbes, 
2022). En 2021, la energía representó el 15% del valor de 
todas las exportaciones de Estados Unidos, mientras que 
las importaciones totales de crudo y productos refinados 
desde Norteamérica representaron el 60% del valor de las 
importaciones de energía de Estados Unidos (EIA, 2022). En 
cuanto a gasolinas, las exportaciones a México representa-
ron el 33% de las exportaciones totales y a Canadá el 14%, 
esto es, el 47% de las exportaciones de gasolinas de Esta-
dos Unidos se venden a sus socios del T-MEC; entre 2016 y 
2021 dichas exportaciones aumentaron 42%. En cuanto a 
las importaciones, Estados Unidos importó en el 2021 de 
sus socios norteamericanos el 20% del total de sus impor-
taciones de gasolina donde las compras a Canadá repre-
sentaron el 19%; entre 2016 y 2021, dichas importaciones 
aumentaron 13% (EIA, 2022).

La siguiente imagen corresponde al valor en millones de 
dólares de la integración energética de la región norteame-
ricana en 2017, publicada por la GAO. Este diagrama es útil 
para valorar la diferencia en la proporción de los intercam-
bios de energéticos entre los tres países donde, por ejem-
plo, en 2017 las importaciones de gasolinas de Canadá fue-
ron 8 veces más que las de México desde Estados Unidos, 
mientras que las importaciones de gas natural de México 
desde Estados Unidos fueron 1.6 veces más grandes que 
las equivalentes de Canadá. 

Evidentemente, esta alta dependencia de México de los 
hidrocarburos de Norteamérica ha despertado un debate 
entre especialistas y grupos políticos en los últimos años, 
principalmente en el 2015, cuando la administración del 
presidente Peña Nieto canceló el plan de construcción de 
una nueva refinería y apostó por aumentar la importación 
de combustibles, y en el periodo previo a las elecciones 
presidenciales de 2018 cuando el candidato López Obrador 

Figura 3. Balanza comercial de energéticos
de México 2020-2021

TotalBalanza
comercial
(miles de
dólares)

Crudo Derivados
del petróleo

Gas
natural

Petro-
química

2020

2021

Crecimiento 
de la balanza 
comercial 
2020-2021

-$13,752,744

-$24,634,716

79.1%

$14,855,017

$24,274,933

63%

-$4,821,265

-$12,160,439

152%

-$17,853,527

-$26,277,825

47%

-$5,932,969

-$10,471,385

76%

Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI.

https://www.gao.gov/assets/gao-18-575.pdf
https://www.gao.gov/assets/gao-18-575.pdf
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utilizó como pieza fundamental de su plataforma electoral 
la defensa de la soberanía energética, principalmente en 
hidrocarburos. 

La administración del presidente Peña Nieto estaba moti-
vada por el cambio constitucional y legal en la materia en 
2013 y 20148, por lo que, desde un enfoque de economía 
abierta y con la visión de integrar a México a Norteaméri-
ca en materia energética, miró la conveniencia financiera 
de importar y exportar todos los energéticos que favore-
cieran a la rentabilidad de las distintas líneas de negocio 

8  Con la reforma constitucional en materia energética cambió la naturaleza de Pemex y CFE: se convirtieron en Empresas Productivas del Estado (EPE), y se abrieron a la inversión privada y a la competen-
cia diversos mercados energéticos, tanto en hidrocarburos como en las actividades de generación y comercialización de electricidad.

de Pemex para sanear poco a poco sus finanzas, procurar 
también salud financiera en la hacienda pública, y cultivar 
una buena relación con los socios comerciales de América 
del Norte. 

Al respecto, y más allá de los temas fijos en la agenda de se-
guridad y migración, la política energética que proponía en 
su plataforma de campaña el ex candidato presidencial del 
PRI, José Antonio Meade, daba continuidad a los esfuerzos 
de replanteamiento de la agenda bilateral estratégica para 
incluir la energía como un eje estratégico para la integra-

Fuente: GAO (2018).

Figura 4. Valor del comercio estadounidense de petróleo crudo, productos derivados 
del petróleo, gas natural y electricidad con Canadá y México, 2017

Canadá

México

Estados Unidos
de América

Petróleo crudo

Productos derivados
del petróleo

Electricidad

Gas natural

$6,137

$9,780

$50,122 $9,952 $9,336 $2,375

$184$2,789

$4,533

$34

$8,476

$20,666

$1,244



11La paradoja energética: motivos para abandonarla

M É X I C O  E VA L ÚA  |  I N F O R M E  D E  D E B AT E
A G O S T O  D E  2 0 2 2

ción. Su propuesta era congruente con el trabajo realizado 
por los gobiernos de los tres países y prueba de ello es el re-
porte de GAO (2018), mismo que da cuenta del número de 
reuniones y las temáticas abordadas por funcionarios de 
diversos niveles de gobierno que llevaban la encomienda 
de sus tres presidentes de armonizar regulaciones energé-
ticas, acordar discusiones y proyectos de asistencia técni-
ca, y promover el comercio y la investigación y desarrollo, 
entre otros. 

Por ejemplo, en el ámbito regulatorio, las agencias de los 
tres países participaron en la cooperación regulatoria para 
apoyar la coordinación en los diversos sectores energéticos 
y tratar de identificar brechas, mejores prácticas y resolver 
inconsistencias entre las regulaciones estadounidenses, 
canadienses y mexicanas. De estos esfuerzos se identifica-
ron 13 de cooperación regulatoria, incluidas las discusio-
nes entre los reguladores y grupos de trabajo trilaterales 
y bilaterales centrados en las diversas energías y sectores, 
así como el desarrollo de estándares de confiabilidad.

Así, desde la lógica de la administración pasada, Méxi-
co debía consolidar la estrategia de transición energética 
hacia el uso de recursos renovables y limpios, sustituir los 
insumos basados en fuentes fósiles para la producción de 
electricidad, e impulsar las subastas de energías limpias y 
la emisión de certificados de carbono. El objetivo era en-
tonces equilibrar nuestras capacidades y reservas, y con-
tar con la seguridad energética9 adecuada para que los 
beneficios de la reforma energética de 2013 se tradujeran 

9  Suministro confiable, oportuno y a precios asequibles de energéticos para la población.

en oportunidades de inversión pública y privada, negocios 
para las empresas estatales y privadas, y empleo para más 
empresas mexicanas, así como aumento de recaudación 
a través del impulso a exportaciones de energía a Estados 
Unidos y a Centroamérica y el Caribe (Meade, 2018).

La transición energética regional:  
oportunidades en energías renovables

En 2021 y 2022, el Laboratorio Nacional de Energía Reno-
vable (NREL, por sus siglas en inglés) realizó estudios deta-
llados en la región norteamericana en los que se realizaron 
proyecciones con base en análisis de escenarios que con-
sideraban optimizaciones en el uso de las redes de trans-
misión y las plantas de generación eléctrica en la región. 
Asimismo, el estudio detalla prospectivas de la demanda 
de electricidad en los tres países y provee datos sobre im-
pactos potenciales en costos, emisiones de gases de efecto 
invernadero, necesidades de adecuación técnica del siste-
ma y las tecnologías específicas que ayudarían a habilitar 
de mejor manera los procesos de transición energética.

De estos estudios se desprenden cuatro conclusiones inte-
resantes:

• De lograrse la integración energética entre los tres paí-
ses de Norteamérica, existirían múltiples caminos 
para reducir 80 % de las emisiones de carbono en el 
sector eléctrico de la región para 2050 (NREL, 2021).

DOE = Departamento de Energía, Interior = Departamento de lo Interior, Comercio = Departamento de Comercio, Estado = Departamento de Estado, DOT = Departamento de 
transporte, FERC = Comisión Federal Reguladora de Energía, USAID = Agencia de los Estados Unidos de América de para el Desarrollo Internacional, Tesorería = Departamento de 
Tesoreria

Fuente: GAO (2018).

Figura 5. Cuanti�cación de reuniones trilaterales por tipo para la integración regional 
energética en América del Norte (2014-2017)

Tipo de actividad

Agencia

DOE

Interior

Comercio

Estado

DOT

FERC

USAID

Tesorería

Total

Discusiones técnicas

y asistencia

19

10

0

3

0

0

1

0

33

Acuerdos internacionales 

y otros instrumentos

3

6

0

2

0

0

0

0

11

Cooperación 

reguladora

3

0

0

0

4

5

1

0

13

Promoción 

comercial

0

0

10

0

0

0

0

1

11

Investigación 

y desarrollo

2

2

0

0

3

0

0

0

7

Otro

1

0

2

3

0

0

0

0

6

Total de

actividades

28

18

12

8

7

5

2

1

81
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• Un sistema energético regional bajo en emisiones de 
carbono podría equilibrar la oferta y la demanda para 
el año 2050 a través de inversiones en energías renova-
bles que permitan abastecer hasta 80% de la electricidad 
de los Estados Unidos. En Canadá, las tecnologías hi-
droeléctricas, de gas y eólicas podrían contribuir a la ade-
cuación de los recursos en el sistema futuro (NREL, 2021). 

• Para México, con esta inversión, los costos de pro-
ducción eléctrica se verían reducidos significativa-
mente, ahorrándole 1,100 mdd al sistema eléctrico 
nacional, además de generar 17,000 mdd en nuevas 
oportunidades de inversión y crear más de 72,000 em-
pleos, además de reducir las emisiones de gases de 
efecto invernadero y otros contaminantes (NREL, 2022). 

• El aumento del comercio de electricidad entre los tres 
países podría proporcionar un valor neto de entre 
10,000 y 30,000 mdd al sistema, razón por lo cual sería 
necesario invertir en líneas de transmisión que permitie-
ran el transporte eficiente de la energía (NREL, 2021). 

Una integración eléctrica en Norteamérica dotaría de ma-
yor flexibilidad operativa a los países y a sus regiones, lo 
cual fortalecería a todo el sistema a partir de integrar y 
expandir las redes de transmisión y la capacidad de alma-
cenamiento de electricidad, incluyendo a la generación hi-
droeléctrica, eólica, solar y térmica. En otra investigación 
más reciente en torno a la capacidad de México para ins-
talar energías renovables, el NREL (2022) señaló que el po-
tencial técnico nacional incluye 24,918 GW solar fotovoltai-
co, 3,669 GW eólico, 2.5 GW de geotermia convencional, y 
1.2 GW de capacidad adicional a través de las instalaciones 
hidroeléctricas existentes. En palabras más sencillas, NREL 
ha calculado que México tiene la capacidad suficiente para 
satisfacer más de cien veces las necesidades eléctricas to-
tales del país, siempre y cuando acuda a los mecanismos 
de inversión, de la mano del sector privado, adecuados 
para hacer las inversiones una realidad.

Según la agencia de cooperación alemana, a pesar de que Mé-
xico cuenta con una irradiación solar promedio de 5.3W/m2, 
los estados de Jalisco, Nuevo León, Chihuahua y el Estado de 
México concentran la mayoría de las centrales solares fotovol-
taicas de generación distribuida. La capacidad instalada total 
en generación distribuida es de 1,797MW, mientras que el 
potencial por radiación está estimado en 84,000MW. En otras 
palabras, México explota actualmente el 2% de su potencial. 
Asimismo, México podría aprovechar el potencial de otras 
tecnologías renovables, por ejemplo, aprovechable eólico en 
el país es de 583MW y el de biomasa de 1,097MW (GIZ, 2018). 

10  «Descarbonizar» la economía requiere «electrificarla», es decir, pasar de consumir combustibles fósiles a usar electricidad de origen limpio o renovable para realizar las actividades de producción, 
distribución, comercialización y consumo de los productos y servicios que requiere la población.

Si bien los estudios y datos realizados hasta ahora mues-
tran que América del Norte podría convertirse en una 
potencia energética mundial, satisfacer una demanda de 
energía que crece exponencialmente en la región plantea 
retos mayúsculos. La implementación de la electro mo-
vilidad del parque vehicular, la descarbonización10 de las 
cadenas de suministro y de los patrones de consumo, la 
digitalización de toda la economía y la necesidad de pro-
cesar agua para todo el territorio son atisbos del tamaño 
del desafío. Si queremos superarlo será necesario hacer el 
mejor uso de las herramientas institucionales disponibles, 
entre las que está el andamiaje institucional y jurídico del 
T-MEC.

Sin embargo, para que lo anterior suceda se requiere de 
una voluntad política firme, de una cooperación honesta 
y una alineación clara en visión y objetivos. Sin embargo, 
esto implica, también, que el Gobierno federal mexicano 
encabezado por Andrés Manuel López Obrador renuncie a 
su visión actual de la política energética que apunta en la 
dirección contraria en congruencia con la lógica soberanis-
ta de su campaña electoral. 

No obstante, la realidad habla por sí misma. La economía 
mexicana está integrada a la región de Norteamérica al 
depender en un 80% del comercio internacional de ener-
géticos, particularmente con sus vecinos del norte, y para 
lo cual ha preparado sus capacidades productivas para 
atraer inversiones, como se explicó en el apartado ante-
rior. Un giro en la política energética actual requeriría le-
gitimar ante los mexicanos que votaron por el presidente 
López Obrador el cambio de visión y adoptar esquemas 
funcionales en la rectoría del sector, en la regulación y en 
la gobernanza de sus empresas estatales, con el propósi-
to de brindar certidumbre a sus socios comerciales y a la 
inversión privada, a través del impulso de la competencia 
económica y la adopción de la transparencia como valor 
primordial. Quizá muchos de estos aspectos podrían rea-
lizarse sin necesidad de politizar los procesos en vista de 
lograr cambios que le facilitaran a la población el acceso 
a energía más limpia y barata. Como lo demuestra el NREL 
con los datos citados anteriormente, la región de Norte-
américa podría alcanzar un nivel ambicioso de autosu-
ficiencia y seguridad energética, dado el potencial para 
exportar crudo y gas natural, para generar electricidad 
con tecnologías limpias y para explotar minerales críticos 
para la transición hacia una economía baja en carbono] 
(Melgar, 2021). De hecho, la soberanía y la seguridad ener-
géticas podrían ser más alcanzables mediante el cambio 
tecnológico hacia las energías renovables y la coopera-
ción internacional.
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La cooperación regional como palanca  
para la transición energética 

En materia de electricidad, desde 1960 hasta 2013, México 
mantuvo como actividad estratégica, la estructura vertical de 
la industria eléctrica –esto es, toda la cadena de valor: la ge-
neración, transmisión, distribución y venta de electricidad–, 
bajo la conducción de la Comisión Federal de Electricidad 
(CFE) y el régimen legal de servicio público. Sin embargo, en 
1992 se llevó a cabo una reforma legal que abrió modalida-
des excepcionales que permitieron a las empresas privadas 
invertir en generación de electricidad a través de: i) el autoa-
bastecimiento, donde una empresa podía adquirir, establecer 
u operar una planta de generación eléctrica para satisfacer 
sus necesidades de suministro con la condición de que sus ex-
cedentes fueran vendidos a la CFE; ii) la cogeneración, donde 
una empresa podía adquirir, establecer u operar una planta 
que generara electricidad para uso propio o de terceros; y iii) 
la producción independiente de energía eléctrica para venta 
exclusiva de la CFE bajo los términos y condiciones acordados 
por la propia CFE. A diferencia del sector hidrocarburos, en el 
sector eléctrico, desde la firma del TLCAN en 1994, las inver-
siones extranjeras en el sector bajo las modalidades antes se-
ñaladas fueron protegidas a la luz de los términos acordados 
en el tratado original y en su versión actualizada T-MEC.

En el 2013, con la reforma constitucional en materia ener-
gética –que abrió el mercado a la inversión privada tanto 
en hidrocarburos como en electricidad salvo en generación 
de energía nuclear, transmisión y distribución de energía–, 
la naturaleza de Pemex y CFE cambió al régimen espe-
cial de Empresas Productivas del Estado (EPE), lo cual les 
atribuyó el único mandato de generar valor, rentabilidad 
y sostenibilidad. Esta reforma haría que ambas empresas 
compitieran, en algunos mercados, con la iniciativa priva-
da, mientras que en otros –como la generación de energía 
nuclear, la transmisión y distribución de electricidad– ten-
drían garantizado el monopolio. Así, la enmienda permitió 
que México se abriera a oportunidades en el sector energé-
tico –por ejemplo, en generación de electricidad con cual-
quier tecnología excepto nuclear– para negociar posicio-
nes comerciales en otros tratados comerciales (De la Vega, 
2014), como fue el caso del Comprehensive and Progressive 
Agreement for Trans-Pacific Partnership11. 

Por lo anterior, y no obstante la inclusión del capítulo 8 en 
el T-MEC a petición del presidente López Obrador, el sector 
energético sí se encuentra cubierto bajo los términos del 
TLCAN y del T-MEC ya que, según las reglas del tratado, una 
vez que un país abre unilateralmente un sector previamente 
excluido, no puede volver a cerrarse (IMCO, 2022a, p.6). Por 
este motivo, desde 2013, las inversiones privadas en el sector 

11  Tratado de libre comercio firmado entre Australia, Brunei Darussalam, Canadá, Chile, Japón, Malasia, México, Perú, Nueva Zealand, Singapur y Vietnam. El tratado se firmó el 8 de marzo de 2018 en 
Santiago de Chile.

energético están protegidas ahora bajo el T-MEC sus capítu-
los 14 para temas de inversión, 22, para la participación de 
las empresas de propiedad estatal y monopolios designados, 
24 para temas de medio ambiente, 31 para las disputas o pro-
cesos de resolución de conflictos, y 31 para las liquidaciones. 

Lo anterior explica por qué durante las negociaciones para la 
firma del T-MEC en el año 2018 –cuyo proceso coincidió con el 
periodo de transición del Gobierno del presidente Peña Nieto 
al de López Obrador– como lo explicamos anteriormente, el 
hoy presidente López Obrador expresó finalmente su acuer-
do con los términos del tratado en materia energética en voz 
de su representante, Jesús Seade, quien afirmó públicamen-
te que la administración del presidente electo no buscaría 
reformar la constitución y que respetaría el marco legal ema-
nado de la reforma energética del año 2013 acordada por el 
presidente Peña Nieto. Así, la administración actual consen-
só el compromiso legal desde un inicio, de que el rumbo de 
la política energética debía ir en la dirección del proceso de 
integración energética regional con un énfasis en el impulso 
a la inversión en energías renovables y el fortalecimiento de 
los mecanismos de costo-eficiencia vigentes como las licita-
ciones, las subastas de energía y potencia, y el mercado eléc-
trico mayorista operado por un operador independiente, el 
Centro Nacional de Control de Energía (Cenace).

En aquel mismo año, el 2013, se promovió el Diálogo Eco-
nómico de Alto Nivel México-Estados Unidos (DEAN) –el 
cual priorizaba la cooperación regulatoria en materia ener-
gética–, en el que ambos países acordaron reuniones para 
actualizar metas y acuerdos en materia de competitividad, 
conectividad, emprendimiento, innovación y la promoción 
de asociaciones para el desarrollo y la integración del mer-
cado de electricidad en Centroamérica, a través de proyec-
tos de energías renovables, interconexión eléctrica y pro-
yectos de tratamiento de agua. 

En el 2013, con la
reforma constitucional en
materia energética,

la naturaleza de
Pemex y CFE

cambió al régimen especial de
Empresas Productivas  

del Estado (EPE).
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Más adelante, en 2016, los tres países, aún bajo el TLCAN, 
firmaron el Memorándum de Entendimiento sobre Coope-
ración en Materia de Cambio Climático y Energía, el cual 
buscaba formalizar el establecimiento del Consejo de Ne-
gocios de Energía México-Estados Unidos. Ambos gobier-
nos acordaron entonces convocar a expertos para obtener 
asistencia y apoyo en la transición de México hacia un mer-
cado de energía competitivo; esto con el fin de promover el 
desarrollo sostenible de los recursos no convencionales y 
compartir mejores prácticas en materia de reglamentación 
de proyectos energéticos y procedimientos ambientales. 
Asimismo, México y Estados Unidos, en colaboración con 
Canadá, acordaron seguir compartiendo información ener-
gética y avanzar en la elaboración de un sistema de mapas 
de América del Norte (Gobierno Federal, 2016).

Posteriormente, en 2021, en el marco de la implemen-
tación del T-MEC, el Gobierno federal buscó relanzar el 

DEAN y reconocer la importancia de la integración eco-
nómica y, en materia energética, promover las energías 
limpias. En este sentido, según analistas y expertos, 
cuando el presidente López Obrador firmó el T-MEC en 
2019, había decidido postergar su lucha contra la inte-
gración energética de México a América del Norte para 
un momento más avanzado de su sexenio. Esto, sin em-
brago, pese a que ya desde 2016 México había trazado 
una hoja de ruta estratégica a fin de poder importar y 
exportar energía, misma que aseguraba al país la inte-
gración de 13 interconexiones internacionales con Nor-
teamérica y Centroamérica, de las cuales 11 se encuen-
tran en la frontera con Estados Unidos de América y dos 
con Centroamérica. 

En el siguiente Mapa se presentan las capacidades de las 
interconexiones con Norteamérica y Centroamérica (Sener, 
2017, p. 77).

Operadores: CENACE: Centro Nacional de Control de Energía, México. CAISO: California Independent System Operator, EUA. EPE: El Paso Electric, EUA. ERCOT: Electric Reliability Council 
of Texas, EUA. WEEC: Western Electricity Coordinating Council, EUA. ETCEE: Empresa de Transporte y Control de Energía Eléctrica, Guatemala. BEL: Belize Electricity Limited, Belice.
Fuente: Secretaría de Energía (2016).

Figura 6. Puntos fronterizos de interconexión eléctrica de México

Nivel de Tensión

400 kV
230 kV
138 kV
115 kV
69-115 kV
<69 kV
Interconexión
Interconexión 
de emergencia

6. Tijuana-Miguel 
(800 MW)

7. La Rosita-Imperial Valley 
(800 MW)

CAISO

1. Ribereña-Ascarate* 
(200 MW)

8. Piedras Negras-Eagle Pass 
(36 MW)

9. Nuevo Laredo-Laredo 
(100 MW)

10. Cumbres F.-Planta Frontera 
(150 MW)

2. ANAPRA-Diablo* 
(200 MW)

3. Ojinaga-Presidio* 
(6 MW)

EPE

WECC

BEL

ERCOT
11. Cumbres F.-Railroad 

(150 MW)

ETCEE

12. Xul Ha-WEST 
(100 MW)

13. Tapachula-Los Brillantes 
(200 MW)

5. Matamoros-Military* 
(80 MW)

4. Matamoros-Brownsville* 
(25 MW)
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En el marco de la estrategia de 2016, la secretaria de 
Energía apuntaba que “en la medida que los mercados 
de México, Norteamérica y Centroamérica se vayan in-
tegrando, habrá que fortalecer y ampliar las intercone-
xiones fronterizas”, una evidencia más de la orientación 
de la política energética hacia la integración regional y 
la visión de abrir fuentes de ingresos para México a tra-
vés de la exportación de electricidad hacia el norte, pero 
también hacia el sur (DOF, 2016). 

En términos de integración regional energética, la oportuni-
dad para México es muy relevante. Actualmente, todos los 
países se encuentran en el rediseño de sus políticas energé-
ticas a fin de lograr mejores condiciones de seguridad que 
les permitan asegurar inversiones para crecer y desarrollar-
se a la par de las necesidades del consumo y las industrias 
del futuro, una tendencia hacia la electrificación de la eco-
nomía que a su vez busca reducir el peso de los combusti-
bles fósiles en las matrices energéticas de los países. 

Si partimos de la premisa que establece que la confiabili-
dad del sistema eléctrico depende de la planeación, de la 
infraestructura física y de una tecnología que permita ha-
cer un uso eficiente de la misma con la que se minimicen 
las pérdidas de la red, se concluye que México requiere hoy 
de una mayor integración de energías renovables –solar fo-
tovoltaica y eólica– que aprovechen la diversidad geográfi-
ca y climática a través de inversión en redes de transmisión 
-responsabilidad exclusiva del Estado- con una rectoría 
adecuada del Sistema Eléctrico Nacional (SEN). Para lo-
grarlo, dicho sistema requiere mayores recursos, si es que 
el objetivo final es proveer a la población un servicio eléc-
trico más limpio, más barato y de mejor calidad, indepen-
dientemente de qué modelo se elige, global y aperturista o 
proteccionista y cerrado. El problema público a resolver es 
una elección entre dos modelos, y elegir el más convenien-
te bajo un criterio objetivo. 

III. Cambio de rumbo:  
el nacionalismo toma el poder

Los críticos a la integración energética de Norteamérica, 
junto con el presidente López Obrador, alzaron la voz y ad-
quirieron posiciones relevantes en el gabinete, con lo que 
desde 2019 han modificado el rumbo. Apuntan desde hace 
años al riesgo de que México pierda su soberanía al enfren-
tar un alto grado de vulnerabilidad por la dependencia del 
país del suministro de hidrocarburos, principalmente gas y 
gasolinas, desde el extranjero. Señalan también que la de-
pendencia de las decisiones tomadas en el extranjero por 
parte de compañías controladas por fondos de inversión y 
encargadas de celebrar los contratos de suministro de los 

energéticos a México vulneran la independencia (Rodrí-
guez-Padilla, 2018). 

Esta visión, fortalecida por un fuerte conjunto de creencias 
que superponen a la soberanía nacional sobre la seguridad 
energética, es actualmente el eje rector de la planeación 
del sector de México. Esta visión, sin embargo, no es nue-
va; proviene, en realidad, de una comprensión del mundo 
–y del concepto de soberanía– desde la lógica nacionalista 
del siglo XX, cuando los sistemas energéticos se encontra-
ban integrados verticalmente por medio de monopolios 
naturales de propiedad estatal, monopolios que fungían 
también como autoridades administrativas que, a su vez, 
lograban no solo un control eficaz de los sistemas energé-
ticos, sino también un control político conveniente en tér-
minos electorales. 

En 2019, el impulso a dichas acciones cobró brío con la 
toma del poder político de los grupos afines a dicha lógica, 
lo cual se ha reflejado abierta y claramente en la persisten-
cia a modificar, en los hechos y en el marco legal, la refor-
ma constitucional de 2013. Así, el programa sectorial de 
energía 2020-2024 de la presente administración cambió el 
orden de las prioridades del programa del sexenio anterior. 

En su lugar, el nuevo Gobierno dio paso a un nuevo modelo 
de desarrollo energético llamado de “autosuficiencia ener-
gética sostenible”, el cual propone, a la letra:

“aumentar las actividades de exploración de hi-
drocarburos, incrementar la infraestructura de 
hidrocarburos y petrolíferos y de capacidad de 
procesamiento en las refinerías, con la finalidad 
de disminuir la dependencia de importaciones 
y satisfacer la demanda de la economía mexi-
cana con producción nacional […], aumentar 
la generación de energía eléctrica, en particular 
con energías limpias, incorporándolas de forma 
ordenada a la matriz energética nacional y cum-
plir con los compromisos y metas establecidas en 
la Ley General del Cambio Climático, y la Ley de 
Transición Energética” (Sener, 2020). 

Asimismo, el Programa Sectorial de Energía (Prosener) 
2020-2024 establece como estrategia principal “fortalecer 
a las empresas productivas del Estado mexicano como ga-
rantes de la seguridad y soberanía energética y palanca de 
desarrollo nacional, para detonar un efecto multiplicador 
en el sector privado” (Sener, 2020).

A tres años de la administración del presidente López 
Obrador, los esfuerzos hacia la integración energética re-
gional con el norte no han desaparecido pero sí han ido 
disminuyendo en intensidad, pese a que la dependencia 
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de las importaciones de gas y gasolinas se incrementa. 
La actuación de las autoridades, como de la Secretaría 
de Energía y de la Comisión Reguladora de Energía (CRE), 
impiden el avance de la inversión privada en el sector al 
negar la autorización de licencias y permisos para nuevas 
inversiones; en cambio, se han dedicado a priorizar y agili-
zar los trámites equivalentes de las empresas productivas 
del Estado. El resultado es un incremento artificial de facto 
del poder de mercado de Pemex y de la CFE en relación con 
sus competidores. 

Esta actuación, ordenada por el presidente López Obrador, 
ha puesto en desventaja a las empresas privadas, en una 
clara violación a la Constitución y al marco legal que orde-
na a las autoridades promover la competencia económica. 
El Gobierno argumenta que el sector energético se encon-
traba en desorden antes de su llegada y que sus actos ad-
ministrativos están justificados al tener la potestad sobre 
la rectoría del sector y su correspondiente planeación. 
Es decir, la facultad de planeación se comprende, desde 
su lógica, como una facultad discrecional para elegir qué 
competidores pueden participar en el mercado y cuáles no, 
independientemente de otros méritos más allá de su sim-
patía con el poder.

Así, el actual Programa de la Secretaría de Energía parte de 
la premisa de que la alta dependencia en importación de 
combustibles y gas natural de México es consecuencia de 
un estado de abandono de las empresas productivas del 
Estado, Pemex y CFE, y que México debe buscar, en prin-
cipio, la garantía de suministro de los petrolíferos y no dar 
tanta importancia a exportar el crudo ni a la promoción de 
las energías renovables de capital privado (Sener, 2022). 
Para ello, el Gobierno, a través de la Secretaría, la Comi-
sión Reguladora de Energía, el Cenace, y Pemex, destina re-
cursos públicos a rehabilitar las seis refinerías del Sistema 
Nacional de Refinación, adquirió el 50% de acciones de la 
refinería Deer Park en Houston (cuya propiedad antes com-
partía con la trasnacional Shell), y construye una nueva re-
finería en Paraíso, Tabasco. De acuerdo con el presidente 
López Obrador, en los últimos 30 años la planeación ener-
gética fue orientada por el criterio de satisfacer la deman-
da de los mercados mundiales de energía, principalmente 
como exportador de petróleo crudo, por lo que considera 
que el cambio de rumbo hacia un modelo de autosuficien-
cia, proteccionista y cerrado al mercado internacional es 
justo y correcto. 

Resultados de la estrategia  
de “autosuficiencia energética con soberanía”

Desde su perspectiva, para el Gobierno de México es fun-
damental “el rescate del sector energético” de la depen-

dencia del extranjero; así, su propuesta para solucionar 
dicha dependencia es la inyección de inversión estatal 
y la máxima supresión posible de la participación pri-
vada que permita la autosuficiencia de combustibles y, 
por tanto, la reducción de la participación de México en 
el comercio internacional, lo que reduciría las importa-
ciones de petrolíferos y las exportaciones de crudo (Se-
ner, 2020). La forma en que lo quiere lograr es a través 
de modificar la rectoría del Estado mediante decretos, 
actos administrativos y reformas legales que frenen la 
actividad privada y privilegien a Pemex y a CFE por enci-
ma de los derechos de competir y participar en el merca-
do que tienen las empresas privadas. Esto viola, de ma-
nera flagrante, el principio de competencia económica 
consagrado en el artículo 28 constitucional, los tratados 
comerciales celebrados con otros países, y las leyes vi-
gentes en la materia, origen del malestar de los inversio-
nistas extranjeros, quienes solicitaron a sus respectivos 
gobiernos de Estados Unidos y Canadá una consulta por 
presuntas violaciones al T-MEC. La consulta finalmente 
fue presentada por los representantes comerciales de 
ambos países el 20 de junio de 2022. 

En efecto, la estrategia actual del Gobierno federal plantea 
un giro de 180 grados respecto de la política anterior, la 
cual estaba orientada a lograr una mayor integración nor-
teamericana de energía. Sin embargo, pese a los esfuerzos 
del Gobierno actual de autosuficiencia, algunos datos de-
muestran que alcanzar sus objetivos de soberanía ener-
gética, de esa manera, es más difícil de lo que parece. Las 
muestras sobran. 

En una revisión no exhaustiva, se observa, por ejemplo, 
que en cuanto a gas natural seco, al cierre de 2021 México 
importó 10.8% más que en 2018 y 4.1% más respecto de 
2020 (Sener, 2022b), números que demuestran que la de-
pendencia del extranjero no solo continúa sino que se ha 
incrementado, ya que el nivel de producción nacional se 
encuentra prácticamente sin cambios. 

En cuanto a los combustibles, la siguiente figura muestra 
el cambio anual en la producción nacional de gasolinas y 
diésel en las seis refinerías que forman parte del Sistema 
Nacional de Refinación. Como se puede observar, entre 
2015 y 2018 la producción reportó una caída pronunciada, 
misma que comenzó a recuperarse a partir de 2018 para 
repuntar entre 2020 y 2022. 

Al primer trimestre de 2022, Pemex procesó en promedio 
en sus seis refinerías 850,000 barriles diarios y en un año 
elevó su uso de capacidad de 42.8% a 48.8%. En cambio, 
las importaciones de gasolinas sí han disminuido en 33% 
desde 2018 (Sener, 2022c), lo que, en apariencia, podría 
significar que la estrategia está dando resultados. No obs-
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tante, si se hace una proyección para 2024, considerando 
la producción nacional con un nivel de utilización de 80% 
de sus plantas, la producción de la nueva refinería y las 
importaciones de la refinería propiedad de Pemex en Deer 
Park, México seguiría requiriendo importar el 20% de la 
demanda de consumo, lo que demuestra que el país no 
alcanzaría la autosuficiencia deseada (Cué, 2022).

¿Transición energética con combustóleo?

A lo anterior hay que añadir que, como resultado de la in-
capacidad técnica del Sistema Nacional de Refinación para 
procesar el crudo con mayor eficiencia12, el aumento en 
niveles de producción de gasolinas ha venido acompaña-
do de un incremento del subproducto del proceso de re-
finación, esto es, del combustóleo, un residuo que queda 
después de refinar petróleo crudo que se prepara con otros 
materiales residuales en una mezcla con alto porcentaje de 
azufre. El combustóleo es un combustible difícil de proce-
sar y de comercializar, quemarlo produce altos niveles de 
contaminación.

12  En México, el proceso de un barril de crudo maya deriva aproximadamente en 16% de gasolina, 15% diésel, 11% turbosina y 58% combustóleo (Pemex, 2016).

13  La CFE juega un papel preponderante en el sector eléctrico. Su participación de mercado por generación efectiva con activos propios es equivalente al 38% del mercado; sin embargo, si se toman en 
cuenta los productores independientes de energía (PIE), cuyos contratos de generación son exclusivos para consumo de la CFE, la participación total de la CFE aumenta a 69% del mercado (Cámara de 
Diputados, 2021). Sus activos de generación de electricidad comprenden diversas tecnologías de energía limpia, que van desde la energía nuclear y la hidroeléctrica hasta la geotermia, las cuales abarcan 
aproximadamente el 20% de la capacidad de generación total de la empresa (CFE, 2021). Sin embargo, la predominancia tecnológica en generación está concentrada en diversas centrales térmicas, esto 
es, que usan fuentes fósiles como principal combustible y que son un serio obstáculo para lograr la descarbonización del sector (México Evalúa, 2022).

Entre 2018 y 2021, la producción de combustóleo se incre-
mentó 59.2% mientras que los inventarios aumentaron 
en ese mismo periodo 27.4% (Sener, 2022c). Lo anterior 
es muy relevante dado que, como se puede notar, al au-
mentar la producción de combustóleo, y al estar limitado 
el mercado internacional para su venta, la solución que las 
autoridades encontraron para desahogar los inventarios 
fue quemarlo en las plantas termoeléctricas para la gene-
ración de energía eléctrica, decisión que violenta el acceso 
a derechos humanos y contraviene acuerdos internacio-
nales en materia de combate al cambio climático. Esto ha 
generado también una seria polémica en la agenda pública 
en torno a su uso. De hecho, la prohibición de su uso en 
el sector marítimo internacional se debió principalmente 
por el alto efecto contaminante que el combustóleo tiene 
(García, 2022). 

En su Informe Anual 2021, la CFE comunica que su genera-
ción por combustóleo fue la tercera más grande respecto 
a fuentes primarias de energía, abarcando 13.80% respec-
to del total13. Esto representa un incremento de 8% frente 
a la generación de 2020, que fue sólo de 5.6%. El informe 
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señala la existencia de tres centrales que trabajan con com-
bustóleo y gas natural, con una capacidad total de 2,455.60 
Mega Watts (MW). CFE publica en su reporte anual cifras de 
uso mensual de combustóleo por cada empresa producti-
va subsidiaria de generación eléctrica para los años 2020 y 
2021. Estas cifras muestran que la CFE generó 162,809 Tera-
joules (TJ) en 2021, mientras que en 2020 generó 120,822 TJ 
(Solís, 2022), y para ello utilizó 34.7% más combustóleo en 
2021 que en 2020. 

En 2021, la mayor participación de fuentes de energía de 
la CFE para la generación de electricidad fue el gas natural 
con 43.7%, seguida por hidroeléctricas con 17.22%, com-
bustóleo con 13.8%, nuclear con 10.6%, geotérmica con 
8.6% y carbón con 4.2% (CFE, 2021). Estos números mues-
tran que el interés del Gobierno federal por privilegiar a las 
empresas estatales, en el caso eléctrico, está acompañado 
del interés por desahogar los inventarios de combustóleo a 
fin de alcanzar la autosuficiencia energética. De acuerdo a 
datos del SEN, 73.3% de la electricidad que se consume en 
México al día de hoy proviene de quema de fuentes fósiles, 
23.3% de energías renovables, y 3.43% de energía nuclear 
(Iniciativa Climática México, 2022).

Entre 2019 y 2020, el Gobierno federal buscó modificar las 
reglas en el sector eléctrico con el fin de despachar en la 
red eléctrica primero a las plantas de la CFE, en omisión 
del mérito económico que establece la ley, esto es, que el 
Cenace se aboque a inyectar primero al sistema la energía 
limpia, que coincide con ser la más barata actualmente, y 
de acuerdo con las memorias de cálculo de la CRE. 

Dos años después, el presidente López Obrador presentó 
iniciativas al Congreso para reformar la ley de la industria 
eléctrica (febrero de 2021) y la Constitución (septiembre 
de 2022), como veremos más adelante, la primera obtuvo 
los votos necesarios en marzo de 2021 -aunque inmediata-
mente fue impugnada- y la segunda no (abril, 2022). Aun-
que diferentes en alcance, ambas iniciativas de reforma 
mantenían aspectos en común, siendo uno de los principa-
les el cambio en el orden del despacho eléctrico. Durante 
los procesos de difusión de la iniciativa de reforma cons-
titucional, el 11 de octubre de 2021, la secretaria de Ener-
gía, Rocío Nahle, explicó ciertos pormenores con lo que se 
llevarían a cabo aquellas modificaciones, y señaló que las 
plantas hidroeléctricas serían las que tendrían la prioridad 
en el despacho de energía eléctrica en el SEN, seguidas 
de las plantas nucleares y de las geotérmicas. Después le 
seguirían las plantas a gas natural de la CFE y las plantas 
de energía térmica. En los últimos lugares de prioridad fue-
ron destinados a las plantas de tecnología eólica y solar, 
las plantas que funcionan con gas del sector privado y las 
plantas de carbón (México Evalúa, 2022a).

En previsión de lo anterior, y con base en un estudio de es-
cenarios el NREL (2021) había advertido con evidencia, que 
si el Gobierno mexicano cambiara las reglas del despacho 
eléctrico, los costos de generación se incrementarían hasta 
en 52.5% (NREL, 2021). A diciembre de 2021, el costo total 
de generación de la electricidad en el país de las plantas 
de la CFE era de 1,784 pesos Megawatt hora (MWh) frente a 
los 718 pesos MWh de los contratos legados de productores 
independientes de energía; 377 pesos MWh de las subastas 
de largo plazo de energía eólica, solar y geotérmica, y 586 
pesos MWh del mercado eléctrico mayorista (MEM). Es de-
cir, los costos de generación de la CFE se elevaron entre 2.2 
y 4.7 veces más que los costos de generación de inversio-
nes privadas (CRE, 2021).

Lo anterior deja muy claro que la política energética del Go-
bierno federal actual camina en un rumbo equivocado en 
términos de eficiencia económica y de combate al cambio 
climático, dado que no solo le resulta más cara, sino des-
deña las energías renovables para dar preferencia a las cen-
trales térmicas de la CFE operadas con base en gas, carbón, 
diésel o combustóleo, fuentes altamente contaminantes.

Afectaciones al medio ambiente  
y a la salud de la población

Recordemos que la quema de combustibles trae consigo 
la emisión de gases de efecto invernadero, especialmente 
en aquellos con alta concentración de gases contaminan-
tes, como el azufre. El combustóleo produce partículas 
de dióxido de azufre (so2) que forma sales que pueden 
ser transportadas en el aire y que, en ambientes húme-
dos, pueden formar ácidos que resultan peligrosos para 
la salud debido a que ingresan directamente al sistema 
circulatorio humano a través de las vías respiratorias 
(Greenpeace, 2020).

Por otro lado, esta política energética defendida por el Go-
bierno de López Obrador inhibe la inversión en infraestruc-
tura de energía limpia, lo que conducirá a México a no al-
canzar los objetivos de disminución de emisiones de gases 
de efecto invernadero (GEI) asumidos como compromisos 
en el Acuerdo de París del 2016. En su Programa de Desa-
rrollo del Sistema Eléctrico Nacional (Prodesen), la secre-
taría de Energía reconoció tácitamente que México no po-
dría cumplir los acuerdos pues postergó siete años la fecha 
de cumplimiento de la meta de generación de energía con 
fuentes limpias –generación del 35% de energía eléctrica 
con base en fuentes limpias en el 2024–, misma que está 
plasmada en el orden jurídico mexicano en la Ley de Tran-
sición Energética y en la Ley General de Cambio Climático 
(Prodesen, 2022).
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La Sener y la CFE han salido en defensa de la política ante-
rior argumentando que el uso de las hidroeléctricas será el 
motor principal para cumplir con los objetivos de genera-
ción de energía limpia. Sin embargo, esto también ha sido 
criticado por expertos y por activistas y organizaciones am-
bientalistas por el uso diverso –doméstico, público urbano, 
pecuario, agrícola, acuacultura, conservación ecológica, 
generación eléctrica, uso industrial, lavado de terrenos, 
turismo, terapéutico, entre otros– que tiene el agua y las 
probabilidades altas de sequía en gran parte del país, tal y 
como se ha vivido en 2022. 

Para no ir más lejos, la Comisión Nacional del Agua (Cona-
gua), al 30 de junio de 2022, declaró emergencia por sequía 
en México, pues siete de cada 10 municipios no cuentan 
con el agua que necesitan, siendo la región del norte la 
más afectada, donde el 95% de los municipios presentan 
algún grado de escasez (DOF, 2022). A diciembre de 2021, 
la generación de la CFE a partir de plantas hidroeléctricas 
fue equivalente a 10.4%, por lo que la ambición de generar 
el 35% con fuentes limpias en 2024 se presume imposible.

Asimismo, de la lectura del programa del Prodesen se ad-
vierte que éste no presenta elementos de una política ener-
gética que reduzca los impactos ambientales y sociales del 
actual modelo de generación fósil y, mucho menos, se es-
tablece cuál será el avance en la construcción de una ruta 
planificada de transición energética justa en la que se gene-
re bienestar en las poblaciones locales (Greenpeace, 2022). 
Los expertos pronostican que la infraestructura basada en 
fuentes fósiles seguirá siendo la tecnología predominante 
para la generación eléctrica para los próximos años, lo que 
retrasará al país de manera importante hacia la descarbo-
nización, requisito indispensable para el desarrollo de la 
industria en el marco de una agenda global 203014 que bus-
ca alcanzar objetivos de desarrollo sostenible, agenda que 
México suscribió el 25 de septiembre de 2015.

Problemas en el desempeño:  
el retorno al pasado no funciona

Para el segundo trimestre de 2022, la CFE reportó pérdidas 
netas por un valor de 8,707 mdp atribuidas al incremento 
en el precio de los combustibles. La empresa señaló en su 
reporte que el conflicto bélico entre Rusia y Ucrania propi-
ció alzas en el precio de los combustibles como crudo, gas 

14  La Agenda 2030 es un plan de acción a favor de las personas, el planeta y la prosperidad que firmaron los Estados miembro de las Naciones Unidas en el que se plantean 17 Objetivos y 169 metas que 
abarcan las esferas económica, social y ambiental. Estos objetivos incluyen el erradicar el hambre, promover la paz y el acceso a la justicia, lograr la seguridad alimentaria y el acceso al agua y a la energía, 
así como promover el crecimiento económico sostenido y adoptar medidas contra el cambio climático (Naciones Unidas, 2015). 

y de carbón, lo que ha impactado de manera significativa 
el incremento del precio del diésel, combustóleo, carbón y 
gas natural en perjuicio de su desempeño financiero. Con 
respecto a sus ingresos, la Comisión reportó un incremen-
to en sus ingresos del 22.6%, al pasar de 129,413 mdp en 
el segundo trimestre de 2021 a 158,770 mdp en el mismo 
periodo, como resultado de un incremento en las ventas de 
energía. Sin embargo, la utilidad de operación de la CFE fue 
apenas de 1,768 mdp en el segundo trimestre, lo que sig-
nificó una caída de 87.8% respecto del mismo periodo de 
2021 (CFE, 2022). Como se puede observar, aun cuando es 
verdad que existe un ambiente volátil en los mercados in-
ternacionales que afectan a la alza los precios de los com-
bustibles, lo cierto es que la empresa enfrenta una fragili-
dad preocupante dado que sus finanzas se han deteriorado 
de forma dramática desde el año 2019. 

De acuerdo con la calificadora Fitch, a julio de 2022, la CFE 
enfrenta debilidades estructurales para conseguir suficien-
te flujo de efectivo dada la insuficiencia del subsidio eléctri-
co que el Gobierno federal le transfiere para compensar los 
aumentos en su costo operativo –que actualmente ronda 
los 70 mmdp y que debieran ser alrededor de 118 mmdp, 
a juicio de Fitch– y sus elevados niveles de gasto de capital 
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(conocido como CAPEX) que se estiman en 516 billones de 
pesos que de ejercerse entre 2022 y 2024, dejarían a la em-
presa en flujos de caja negativos, lo que llevaría a la empre-
sa a una disminución en su calificación crediticia a menos 
que reciba mayores subsidios y aportaciones a capital por 
parte del Gobierno federal (Fitch, 2022). Ambas cuestiones, 
a juicio de la calificadora dificultan la posición de liquidez 
de la empresa y exponen a la CFE a buscar más financia-
miento vía deuda. Además, la calificadora señaló que los 
cambios legales y regulatorios promovidos por el Gobierno 
federal para limitar la participación del sector privado en la 
energía han aumentado los niveles de incertidumbre. De 
acuerdo con cifras del Prodesen, el país requiere no menos 
de 26 billones de dólares de inversión en generación y 20 
billones de dólares en inversión de transmisión y distribu-
ción para cubrir una demanda de energía de 110 Gigawatts , 
esto es, para satisfacer las necesidades que requerirá la po-
blación en el 2026. Para ello, Fitch considera que el sistema 
requeriría la participación pública y privada (Fitch, 2022).

Desde México Evalúa (2022b) se ha documentado que las 
finanzas de la empresa vivieron en 2020 un año con pérdi-
das, después de registrar resultados positivos en los años 
anteriores. Según el Plan de Negocios de la CFE para el año 
2021, sus resultados consolidados fueron positivos entre 
2016 y 2019. Es decir, el balance general de la empresa re-
portó ganancias después de ejecutarse la reforma consti-
tucional en materia energética de 2013, lo que implica que 
las modificaciones legales favorecieron al interior de la 
CFE hacia una mayor eficiencia. En cambio, en sus reportes 
anuales y trimestrales se lee que para 2020, cuando ya se 
estaban implementando las reformas administrativas para 
favorecer el poder de mercado de la CFE en detrimento 
de la participación privada, el resultado neto consolidado 
de la CFE fue de -85,966 mdp, y hasta septiembre del 2021 
había sido de -28,853 mdp. En otras palabras, entre 2016 
y 2017, la CFE había logrado un balance neto consolidado 

15  Los Contratos de Interconexión Legados (CIL) son aquellos contratos de compraventa de energía eléctrica que fueron celebrados durante la vigencia de la, abrogada desde 2013, Ley de Servicio Público 
de Energía Eléctrica. Es decir, los contratos celebrados antes de la entrada en vigor de la Ley de la Industria Eléctrica que emanó de la reforma constitucional del 2013, vigente hasta ahora y que continúan 
“vivos” hasta su caducidad individual en razón de un artículo transitorio que les permitió pervivir después de la reforma de 2013.

16  La figura de Generador de Intermediación es una subsidiaria de la CFE que se encarga de administrar dichos contratos, así como de representar a las Centrales Eléctricas y a los Centros de Carga in-
cluidos en ellos en el Mercado Eléctrico Mayorista (MEM) que surgió a raíz de la reforma 2013, antes de ella, no existía un mercado eléctrico, el sector estaba cerrado a la inversión privada siendo el único 
proveedor la CFE como órgano descentralizado del Gobierno federal.

17  El Balance Financiero es el resultado neto de ingresos por porteo, respaldo, servicios conexos, banda de compensación, venta de energía en el mercado eléctrico mayorista, derechos financieros de 
transmisión, y balance de potencia, entre otros, así como egresos por excedentes, bolsa de energía, banda de compensación, pruebas, emergencias, compra de energía, derechos financieros de transmi-
sión, balance de potencia, y tarifas reguladas, entre otros (véase Reporte anual del Mercado Eléctrico Mayorista 2019 por el Monitor Independiente del Mercado, disponible en https://www.gob.mx/cms/
uploads/attachment/file/553784/Reporte_Anual_2019_del_Monitor_Independiente_del_Mercado.pdf)

18  A manera de ejemplo, véase https://politico.mx/actual-sistema-electrico-es-un-atraco-que-solo-beneficia-a-la-oligarquia-revira-bartlett-a-empresarios 

mayor al subsidio que le fue entregado desde el Presu-
puesto de Egresos de la Federación (PEF). A partir de 2018, 
paradójicamente, es cuando se comienza a revertir este in-
dicador de eficiencia, hasta llegar a 2020, el primer año en 
que la CFE reportó una pérdida neta consolidada. 

La explicación de la pérdida de CFE está en el propio Repor-
te Anual de CFE 2020: “Un incremento en el costo laboral 
por 84,889 mdp derivado de las modificaciones en el con-
trato colectivo de trabajo para el bienio 2020-2022, contra 
el mismo periodo del año anterior”. Es decir, la CFE incre-
mentó sus costos de operación por un evento derivado de 
negociaciones políticas, más que de un incremento en los 
costos de la electricidad (México Evalúa, 2022).

Un argumento recurrente para explicar las pérdidas actua-
les de la CFE (que su director, Manuel Bartlett, ha calificado 
incluso como producto de “un robo”) apunta a los costos 
que generan las figuras de autoabasto y otros contratos le-
gados15, mismos que son representados por la subsidiaria 
CFE Generador de intermediación16 en el Mercado Eléctrico 
Mayorista (MEM)17. Allí está, se aduce, la fuente de la inefi-
ciencia. Pero de acuerdo al Informe Anual de la CFE 2020, 
el costo de dichas figuras y contratos –correspondientes al 
esquema eléctrico anterior a la reforma 2013 y que pervi-
ven– para 2020 fue de 1,060 mdp, lo que equivale a 0.21% 
de los costos totales de operación de ese año, cantidad me-
nor, incluso, a las resultantes de dichas figuras y contratos 
en 2018 y 2019, que fueron de 7,820 y 6,810 mdp, respecti-
vamente. De aquí que se pueda concluir que el costo labo-
ral de la CFE para 2020, aumentado por la administración 
del Lic. Bartlett en razón de las negociaciones políticas con 
el sindicato, fue 85 veces mayor al costo de la operación de 
los contratos que corresponden a las figuras de autoabas-
to y contratos legados del sector privado, celebrados en el 
pasado antes de la reforma del 2013, que Manuel Bartlett 
considera un “atraco”18 (México Evalúa, 2022b).

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/553784/Reporte_Anual_2019_del_Monitor_Independiente_del_Mercado.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/553784/Reporte_Anual_2019_del_Monitor_Independiente_del_Mercado.pdf
https://politico.mx/actual-sistema-electrico-es-un-atraco-que-solo-beneficia-a-la-oligarquia-revira-bartlett-a-empresarios
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La paradoja energética mexicana
Una paradoja es, por definición lingüística, una idea 
extraña, irracional y absurda que se presenta con 
apariencia de verdadera (Espasa Calpe, 2005). La cita 
viene a colación por la bizarra trayectoria que ha te-
nido en México la política energética que oscila entre 
modelos económicos y marcos jurídicos con objetivos 
opuestos. La versión energética mexicana de una pa-
radoja, por ejemplo, se asemeja a aquella clásica de la 
literatura, utilizada por Mark Twain en 1916, conocida 
como la paradoja del viaje en el tiempo o la paradoja 
del abuelo. El argumento central consiste en especular 
qué pasaría si un individuo viaja en el tiempo al pasa-
do y evita su propio nacimiento. Los filósofos conclu-
yen que en este caso, el sujeto podría quedar atrapado 
en realidades paralelas y confusas que le impedirían 
tener un juicio de realidad claro. Por tanto, quizá, vi-
viría condenado a desaprovechar muchas oportunida-
des en el tiempo presente. 

En materia eléctrica, la paradoja de marras se vive 
en razón de los frenos jurídicos y legislativos que han 
impedido que empresas y consumidores puedan go-
zar de una claridad y unicidad jurídica en el presente 
que les permita el acceso a energía de buena calidad, 
asequible y limpia. En muchos aspectos, dichos frenos 
se traducen en la pervivencia de circunstancias que se 
mantienen en razón de leyes ya abrogadas, pero que 
coexisten con realidades que sí responden a las leyes 
vigentes. Así, por ejemplo, actualmente las empresas 
mexicanas acceden a distintos tipos de precios de la 
electricidad dependiendo de si consumen electricidad 
en el mercado eléctrico mayorista, son socios en una 
sociedad de autoabastecimiento -cuyo modelo respon-
de al de la ley hoy abrogada- o dependen del suminis-
tro directo de la CFE a costos regulados por las auto-
ridades regulatorias y hacendarias bajo una completa 
opacidad (México Evalúa, 2022b). 

La paradoja recientemente cobró vigor cuando los gru-
pos opositores a la reforma energética de 2013, que 
abrió los mercados energéticos a la inversión privada, 
encabezaron batallas legales para detener y desarmar 
las iniciativas que llegaban al Senado que, a su juicio, 
privatizaban la electricidad. Su anhelo es el de resta-
blecer la nacionalización eléctrica de 1960 a cargo del 
entonces presidente Adolfo López Mateos. Así, cuentan 
las crónicas, desde el poder legislativo, figuras como 
Manuel Bartlett “se dieron cuenta de que el continuo y 

álgido debate serían oportunidades para conservarse 
en el primer plano de la escena política” (Rodríguez-Pa-
dilla, 2018b). 

En voz de sus cronistas, personajes como Manuel Bart-
lett o Andrés Manuel López Obrador, aprovecharon la 
bandera contra la privatización ya que les permitió 
convertirse en la “conciencia nacionalista”, lavar sus 
imágenes deterioradas de situaciones políticas del pa-
sado, reivindicarse ante la sociedad y concluir sus ca-
rreras políticas con el juicio favorable de la historia. 

Así, durante la contienda por la presidencia de la Repú-
blica en 2006, Manuel Bartlett llamó a votar por López 
Obrador, porque, según su opinión, el PRI de las recien-
tes décadas había renunciado a defender la exclusivi-
dad del Estado en materia de hidrocarburos y electrici-
dad plasmada en los artículos 27 y 28 de la Constitución, 
lo que califica, junto con el presidente López Obrador, 
como un acto de traición a la patria (Aristegui, 2022). 
Ahora en el poder, como director de la CFE, opera como 
artífice de los cambios administrativos y legislativos que 
considera necesarios para revertir el modelo neoliberal 
sostenido por las reforma constitucional del 2013 y el 
Tratado de Libre Comercio México-Estados Unidos-Ca-
nadá (T-MEC), para regresar en el tiempo al sistema 
eléctrico mexicano, por lo menos, 60 años. 

Para construir el mito que de legitimidad a su visión 
soberanista, Bartlett y López Obrador han instrumen-
talizado un supuesto discurso de tono radical del pre-
sidente López Mateos en el que el ex presidente llamó 
“traidores a la patria” a todos los que no apoyaran la 
estatización, y supuestamente condenaba a todos los 
“malos mexicanos” que quisieran entregar la industria 
eléctrica a propietarios extranjeros. Está demostrado 
que dicho discurso es falso, apócrifo (Loaeza, 2022), no 
obstante, los actores políticos favorables al régimen del 
presidente López Obrador lo siguen usando de mane-
ra peligrosa en la retórica oficial para continuar con la 
deslegitimación de la reforma del 2013 y cerrar la eco-
nomía. El anhelo de lograr una autarquía energética 
sigue vivo, aunque en términos reales, sea un objetivo, 
como ya vimos prácticamente imposible de alcanzar. 
La única opción visible en el corto y mediano plazos 
para abandonar esta paradoja podría ser que, como 
resultado de los arbitrajes internacionales a la luz el 
T-MEC, el Gobierno federal se viera obligado a desistir.
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IV. La contrarreforma energética: 
grandes batallas (2021-2022)

Desde que comenzó la administración del presidente 
López Obrador en 2018, su intención de desmantelar la 
reforma energética del 2013 –no obstante su promesa a 
Estados Unidos y Canadá de no hacerlo– se ha ido mate-
rializando en los hechos y en la reforma legal a la Ley de la 
Industria Eléctrica (LIE) de 2021. Ante esta reforma, legisla-
dores, el Gobierno estatal de Colima y la Comisión Federal 
de Competencia Económica, interpusieron recursos cons-
titucionales que, el 7 de abril de 2022, resolvió la Suprema 
Corte de Justicia –debido a que no se sumaron los votos 
necesarios para anular la reforma, solo pudo determinar 
algunas porciones normativas como constitucionales. Es 
decir, algunos aspectos de la reforma a la LIE permanecen 
en la ley aplicable y otros no a partir de esa fecha. El más 
preocupante, sin duda, fue el cambio en el orden de des-
pacho que favorece se inyecte primero energía de la CFE 
al sistema eléctrico nacional sin importar que ésta sea más 
cara y más contaminante que la energía limpia y barata, 
gran parte de ella generada por plantas propiedad de pri-
vados. El razonamiento de la Corte en este sentido fue que 
consideró constitucional que las autoridades busquen for-
talecer a las empresas estatales, cuestión polémica incluso 
entre los ministros, como da cuenta la versión estenográfi-
ca de la sesión relativa a la sentencia (SCJN, 2022). 

De esta manera, la LIE, aprobada en marzo de 2021 sin 
cambios desde su origen, otorgó ventajas a las centrales de 
la Comisión Federal de Electricidad (CFE) mediante la crea-
ción de los Contratos de Cobertura Eléctrica con Compro-
miso de Entrega Física19, y modificó el orden de despacho 
de la energía eléctrica que antes se fundamentaba en un 
orden meritocrático de costo eficiencia; en otras palabras, 
la prioridad era, en primer lugar, despachar la energía más 
barata considerando el principio de competencia económi-
ca normado por la Comisón Federal de Competencia Eco-
nómica (Cofece) de acuerdo al orden legal establecido en 
la Ley Federal de Competencia Económica que establece 
que el Estado debe garantizar un piso parejo para todos los 
participantes de los mercados. 

En un sentido similar, el 30 de septiembre de 2021, como 
ya mencionamos antes, el presidente presentó su inicia-
tiva de reforma constitucional que proponía un cambio 
radical en la política de propiedad de las Empresas Pro-

19  Son contratos que comprometen a quien genera electricidad y sus productos asociados a entregarlos en una fecha y hora específicas. De esta manera se excluye a las plantas que utilizan energía eólica 
o solar dado que, debido a que su producción es variable, simplemente no pueden cumplir con ese requisito (Carrillo, 2022).

ductivas del Estado, pues extinguía el régimen especial de 
estas empresas –cuyo mandato es generar valor económi-
co y rentabilidad con sostenibilidad– para pasar a conver-
tirse, como antes de la reforma de 2013, en Organismos 
del Estado, pero con mayor poder pues buscaba darles 
autonomía constitucional (como el Banco de México) y la 
posibilidad de tener un estatus legal superior al de las se-
cretarías de Estado para tener competencias en otros sec-
tores económicos, como la minería, en vista de ser el ente 
rector de la transición energética en todas las cadenas de 
suministro relacionadas con el objetivo de descarbonizar 
la economía. La iniciativa también proponía desaparecer 
a los órganos reguladores con el fin que fuese la propia 
CFE la que se autorregulara sin contrapesos y sin meca-
nismos de transparencia y rendición de cuentas (México 
Evalúa, 2021b)

Fue en abril de 2022 cuando se votó dicha iniciativa en la 
Cámara de Diputados, la cual registró 223 en contra y 275 
votos a favor, frente a los 334 necesarios para que pasara 
esta etapa del proceso legislativo. Por primera vez en el 
presente sexenio, la votación logró unir a miembros de par-
tidos políticos de oposición bajo un interés común: frenar 
una reforma que impactaría directamente a la economía, 
el medio ambiente y la salud de los mexicanos. Es impor-
tante mencionar que durante y después del debate que se 
prolongó casi 13 horas, existió una carga significativa de 
descalificaciones y de acusaciones cruzadas de “traición a 
México”. Los días siguientes a la votación, se publicaron en 
redes sociales y en eventos públicos listas con los nombres 
y datos de diputados que votaron en contra de esta reforma 
y se les acusó de “traidores a la patria”, cuestión muy seria 
para una democracia cuyo objetivo es, entre otros, precisa-
mente el de generar contrapesos. Desde sociedad civil, Mé-
xico Evalúa tuvo la oportunidad de participar en el proceso 
de Parlamento Abierto desde el cual pudimos compartir 
los hallazgos de nuestras investigaciones en materia de 
finanzas públicas, gobernanza regulatoria, el rol del Esta-
do como propietario de inversiones productivas, pobreza 
energética, e impactos ambientales y sociales de proyectos 
productivos de energía (Edna Jaime, 2021). La información 
que pudimos proveer en dichos foros, a través de iniciati-
vas con otras organizaciones aliadas, como la Plataforma 
México Clima Energía, y mediante nuestras participaciones 
en medios de comunicación y redes sociales, contribuyó a 
brindar en la discusión datos y evidencia sobre los riesgos 
que implicaba para la economía nacional la aprobación de 
la iniciativa del presidente (México Evalúa, 2021b). 



23La paradoja energética: motivos para abandonarla

M É X I C O  E VA L ÚA  |  I N F O R M E  D E  D E B AT E
A G O S T O  D E  2 0 2 2

Proceso ante la Suprema Corte  
de Justicia de la Nación

Sobre las tres impugnaciones que llegaron a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN) respecto de la refor-
ma a la LIE, el 7 de abril de 2022, la SCJN –en sesión de ple-
no– discutió y resolvió la acción de inconstitucionalidad 
64/2021. La ministra ponente, Loretta Ortiz Ahlf, dividió el 
proyecto en siete cuestiones temáticas, metodología atí-
pica y farragosa pues obligaba a repetir el discernimiento 
sobre la constitucionalidad del articulado según el aparta-
do del que se estuviera tratando. Esto originó que al desa-
rrollar su votación, la argumentación contuviera posturas 
en algunos casos contradictorias o, al menos, confusas 
(SCJN, 2022)

Finalmente, la votación no alcanzó los ocho votos necesa-
rios de la SCJN para declarar la inconstitucionalidad de la 
LIE en términos generales, razón por lo que, derivado de 
la sentencia, no hay efectos para los cientos de juicios de 
amparo promovidos por las empresas en contra de la refor-
ma a la LIE. Así, los jueces y tribunales que resuelvan estos 
amparos podrán recoger los argumentos de los ministros 
en el sentido que mejor les parezca, ya que no nació la obli-
gación para la mayoría del articulado de considerarla cons-
titucional o inconstitucional. 

Es previsible que esto genere potenciales contradicciones 
en las decisiones de los jueces mexicanos. También exis-
te la posibilidad de que, cuando haya cinco sentencias en 
un mismo sentido por parte de los tribunales colegiados 
que resolverán estos amparos, se cree jurisprudencia (pre-
cedente por reiteración), lo que resultaría en la homolo-
gación de criterios que deberá aplicarse de manera obli-
gatoria en la resolución de futuros casos. Esta situación 
presenta un grado de complejidad e indefinición jurídica 
que resulta complicado seguir y analizar, incluso para los 
expertos en el área, por lo que requiere atención específica 
para su seguimiento.

Durante los primeros 10 días posteriores a su promulgación 
fueron otorgadas las primeras suspensiones judiciales por 
vía del amparo directo a los agentes participantes del mer-
cado de generación eléctrica. Se estima que actualmente 
hay promovidos alrededor de 250 juicios de amparo, varios 
de los cuales han sido admitidos por los juzgados primero 
y segundo de distrito en materia administrativa, especiali-
zados en competencia económica, radiodifusión y teleco-
municaciones (Badillo, 2022). 

20  El texto oficial de la solicitud se puede consultar en esta liga: https://ustr.gov/about-us/policy-offices/press-office/press-releases/2022/july/united-states-requests-consultations-under-usm-
ca-over-mexicos-energy-policies 

Si bien la mayoría de esos casos están pendientes de re-
solución, sí se han dictado suspensiones; la más reciente 
destacó por ser el primer amparo por motivos ambientales 
y con efectos generales que concedió el juez titular del Juz-
gado Segundo de Distrito en materia Administrativa, Juan 
Pablo Gómez Fierro, especializado en competencia econó-
mica, en el cual ordenó al Gobierno federal a aplicar la ley 
de 2013, en vigor antes de la reforma de marzo 2021. El juez 
resolvió que la reforma vulnera el derecho humano a un 
medio ambiente sano ya que restringe los incentivos para 
la transición energética. El fallo del juez será posiblemente 
impugnado por las autoridades y seguirá su curso judicial 
en los siguientes meses. Mientras tanto, la LIE reformada 
seguirá suspendida.

Como efecto de la contrarreforma energética, empresarios 
y otros interesados, mexicanos y extranjeros, se han pro-
nunciado en torno a la preocupación e inseguridad res-
pecto del futuro del sector en vista de la orientación de la 
política energética de México. 

Desde Estados Unidos, en particular, legisladores, empre-
sarios y funcionarios han alzado la voz. Destacan, por ejem-
plo, varias cartas enviadas al embajador de ese país en Mé-
xico por parte de agrupaciones empresariales; peticiones 
hechas desde el Congreso de los Estados Unidos; visitas 
frecuentes a México de funcionarios de alto nivel, como la 
secretaría de Energía de ese país, Jennifer Granholm, en 
enero del 2022; la moción ante el pleno del Senado del re-
publicano Bill Cassidy para atender el incumplimiento del 
T-MEC por parte del Estado mexicano, en mayo de 2022; y 
finalmente la visita del presidente López Obrador a Was-
hington en julio del 2022, donde se trató con especial inte-
rés el tema del sector energético. 

Proceso de consulta  
por presuntas violaciones al T-MEC

El 20 de julio de 2022, la representante comercial de Es-
tados Unidos, Katherine Tai, anunció oficialmente que el 
Gobierno que representa ha solicitado consultas de reso-
lución de disputas con México en virtud del Tratado Méxi-
co-Estados Unidos-Canadá (T-MEC)20. Dichas consultas se 
relacionan con ciertas medidas de la política energética 
mexicana que, en palabras de Tai, socavan a las empresas 
estadounidenses y dan una ventaja indebida a las Empre-
sas Productivas del Estado, la Comisión Federal de Electri-
cidad (CFE) y Petróleos Mexicanos (Pemex). 

https://ustr.gov/about-us/policy-offices/press-office/press-releases/2022/july/united-states-requests-consultations-under-usmca-over-mexicos-energy-policies
https://ustr.gov/about-us/policy-offices/press-office/press-releases/2022/july/united-states-requests-consultations-under-usmca-over-mexicos-energy-policies
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En este proceso, las partes iniciarán consultas dentro de los 
30 días posteriores a la solicitud de los Estados Unidos, a 
menos que resuelvan sus diferencias. De lo contrario, den-
tro de los 75 días posteriores a la presentación de la soli-
citud, las partes pueden solicitar el establecimiento de un 
panel. Específicamente, las autoridades estadounidenses 
argumentan que: 

i) Los cambios legales en materia de electricidad 
que priorizan el despacho de energía generada 
por CFE han dado lugar a modificaciones en los 
esquemas de inversión en el sector. Asimismo, 
las autoridades mexicanas han ocasionado por 
sus recientes regulaciones retrasos, rechazos 
y revocaciones de permisos para sus empresas 
privadas. 

ii) La política energética de México en esta adminis-
tración inhibe la inversión en infraestructura de 
energía limpia, por lo que no alcanzará los obje-
tivos de disminución de emisiones de gases de 
efecto invernadero, asumidos como compromi-
sos en el Acuerdo de París. 

iii) En materia de hidrocarburos, el Gobierno de Es-
tados Unidos buscará aclarar, a la luz del T-MEC, si 
los términos de ciertas regulaciones emitidas por 
la Comisión Reguladora de Energía para el otor-
gamiento a Pemex de una prórroga para cumplir 
con los requisitos de contenido máximo de azu-
fre en el diésel han transgredido los acuerdos del 
T-MEC. A esto se le añade una reciente acción que 
da a Pemex y a CFE el monopolio en el uso de la 
red de transporte de gas natural de México. 

El proceso de consulta ante el T-MEC es un mecanismo 
previsto en el tratado para resolver diferencia a través del 
diálogo entre las partes interesadas. De no resolver las dis-
putas en las mesas de negociación, las partes solicitarían el 
establecimiento de un panel de solución de controversias, 
el cual se integraría por tres o cinco panelistas elegidos a 
partir de una lista aprobada previamente por los países 
miembro. El panel tendrá un plazo de 150 días para emitir 
un reporte inicial, y después de 30 días para presentar un 
reporte final, lo cual sería alrededor del 1 de mayo de 2023.

Por su parte, el Gobierno de Canadá solicitó también una 
consulta ante el T-MEC, por lo que ambos procesos se lle-
varían de forma paralela. El proceso inicial también tendría 
un periodo de 75 días para solucionar las diferencias. De 

no resolverse en ese tiempo, el proceso seguiría su curso, 
con un horizonte previsible de hasta siete meses para una 
resolución. 

Las medidas tomadas por Estados Unidos y Canadá no han 
llevado a sorpresa alguna dado que ambos gobiernos ya 
habían dado señales de preocupación sobre el perjuicio 
que la política energética mexicana vigente ocasiona a las 
inversiones que se asentaron en México cuando la política 
pública impulsaba la competencia económica y el piso pa-
rejo para todos los jugadores, públicos y privados. Si bien 
cualquier país es libre de modificar sus políticas públicas 
y su marco legal, los compromisos adoptados en los trata-
dos y acuerdos comerciales implican las indemnizaciones 
correspondientes por el daño o afectación que dichos cam-
bios puedan ocasionar a las inversiones. 

Empero, desde lo político, la noticia impulsó en el presi-
dente López Obrador un ánimo nacionalista que busca po-
litizar la controversia, aun cuando ésta sea técnicamente 
indefendible. Después del 20 de julio de este año, 2022, el 
presidente ha insistido en su renuencia a modificar su polí-
tica energética y ha advertido que pedirá el apoyo popular 
a su política bajo el manto de la soberanía energética en el 
marco de las fiestas patrias que conmemoran, cada año en 
México, el nacimiento del país a partir de la guerra de inde-
pendencia que se llevó a cabo entre 1810 y 1821.

El riesgo mayor y el escenario más catastrófico para Méxi-
co y para la región de Norteamérica, es que el presidente 
López Obrador decida repudiar el T-MEC, algo que más de 
un especialista intuye que podría darse (Luis Rubio, 2022). 
En un escenario intermedio, el riesgo no deja de ser menor, 
pues de resultar México responsable de violar los acuerdos 
firmados en el T-MEC, las indemnizaciones podrían alcan-
zar hasta 30 mmd o más, y sanciones impuestas a sectores 
productivos altamente conectados con el comercio inter-
nacional. Además, México sufriría la pérdida de confianza 
en el país para nuevas inversiones, el encarecimiento de 
bienes y servicios en ambas economías, y la caída de in-
gresos tributarios y el aumento del desempleo por el cierre 
de empresas en México. Por el contrario, el escenario más 
favorable para mejorar la eficiencia del sector eléctrico, 
atraer las inversiones que actualmente buscan un desti-
no, y las correspondientes consecuencias en aumento de 
empleo y crecimiento económico, sería que a partir de las 
negociaciones, México modificara su política energética, y 
en el mejor de los casos declarara nula la reforma legal del 
2021 para regresar al orden de despacho costo-eficiente, 
vigente antes de la reforma a la LIE en 2021.
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V. Momentum: es tiempo  
de abandonar la paradoja  
energética mexicana
El sector energético debe fortalecerse en distintos ámbitos 
para enfrentar los desafíos del cambio climático, la transi-
ción energética para generar electricidad con más fuentes 
de energía limpias, y hacer frente al incremento de la de-
manda de electricidad que se verificará en los próximos 
años en razón de la necesaria descarbonización de la eco-
nomía en todas sus dimensiones como la manufactura, el 
transporte, la digitalización, y la crisis hídrica. 

Sin embargo, los elementos que constituyeron la reforma a 
la Ley de la Industria Eléctrica que la Suprema Corte avaló 
como constitucionales –principalmente el cambio de or-
den del despacho eléctrico que da ventaja económica a las 
empresas estatales sobre sus competidores privados– no 
permitirían alcanzar esos objetivos. 

Al respecto, presentaremos las siguientes conclusiones:

1 México debe dar muestra de confiabilidad y, ante 
todo, respetar el Estado de derecho. Aunque es 
perfectible, el modelo energético de la reforma 
constitucional en materia energética de 2013 tiene 
virtudes que permiten incentivos a la competencia 
económica: menores precios y el cambio tecnológi-
co hacia energías más limpias. Por ejemplo, la parti-
cipación de energías renovables en México pasó de 
2.2% a 10.6% entre 2014 y 2020, mientras que las 
emisiones contaminantes disminuyeron 22% entre 
2010 y 2020 (Iniciativa Climática, 2021).

2 Si el Gobierno mexicano elige modificar el marco 
legal y dichos cambios son declarados constitu-
cionales, se debe indemnizar a las partes afec-
tadas y asumir los costos tanto económicos como 
políticos y medio ambientales que el enfoque de la 
política energética ocasione; esto en consistencia 
con los acuerdos asumidos internacionalmente, 
y considerando la afectación que esas decisiones 
tendrán en la economía nacional y en el bienestar 
de la población.

3 Es pertinente compilar información que dé cuen-
ta de los resultados de la reforma energética de 
2013 y de la integración económica con América 
del Norte. Por ejemplo, entre 1992 y 2021, el sector 
eléctrico atrajo aproximadamente 44,000 mdd en 

inversión privada, 19,000 de ellos en energías reno-
vables (Secretaría de Economía, 2022). Actualmen-
te, las centrales privadas generan dos tercios de la 
energía que se consume en el país, de acuerdo con 
datos del propio Gobierno mexicano. Además, el 
costo promedio de generación por parte de la CFE 
es, por lo menos, dos veces mayor que el costo pro-
medio de generación privada (CRE, 2022). 

4 En México, por el subsidio eléctrico, la CFE ofrece 
tarifas de electricidad por debajo de su costo de 
generación, a expensas del erario. Para 2022, este 
monto será de 72,000 mdp, siendo el cuarto mayor 
programa de subsidios en el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación, el cual supera lo otorgado a 
los programas de becas o la pensión para personas 
adultas mayores (México Evalúa, 2022b). Esto es, 
el subsidio eléctrico implica un sacrificio para los 
mexicanos. De permitir operar y madurar al mer-
cado eléctrico mayorista, la disminución en costos 
permitiría una reducción progresiva del subsidio y 
tarifas más bajas a los consumidores.

5 El Sistema Eléctrico Nacional requiere mecanis-
mos de costo-eficiencia que aseguren que la elec-
tricidad generada, adquirida y consumida sea la 
más barata, independientemente de la propiedad 
de las plantas generadoras. Además, sería perti-
nente que en dicho costo se incluyan también los 
costos de las externalidades negativas por impactos 
ambientales y de salud a la población. 

6 Es clara la relación virtuosa que se produce 
cuando la eficiencia da legitimidad al Estado. 
Un Estado con empresas eficientes puede avanzar 
políticamente e independiente de ideologías pues 
la funcionalidad de los servicios –por ejemplo, el 
servicio eléctrico–, si son asequibles y de calidad, 
dará cuenta a los ciudadanos de progreso y bien-
estar. Esta es la clave para dar certeza a todos los 
involucrados en los mercados energéticos, esto es, 
las empresas que dan empleos y pagan impuestos 
y que deben cumplir con la protección al medio 
ambiente, y los consumidores, que buscan no solo 
participar como receptores de energía barata y con-
tinua, sino que también anhelan ser parte de nue-
vas tendencias de producción aislada de energía o 
interconectada de pequeña escala, y de transporte 
limpio, a través de la electro movilidad.
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7 El dilema entre el enfoque global y el enfoque 
soberanista o nacionalista (la paradoja energéti-
ca) se resuelve si se utilizan criterios de eficien-
cia porque reivindica y fortalece al Estado; como 
efecto secundario, se logra con ello un equilibrio 
en la concurrencia entre entes privados y públicos, 
donde ninguno tenga una preeminencia que socave 
el bienestar de los consumidores (Basave, 2022). Lo 
deseable es que existan diversos participantes que 
compitan para producir bajo la adecuada vigilan-
cia del Estado, por medio de órganos reguladores y 
operadores de la red eléctrica independientes, que 
funjan técnicamente como árbitros, y un sistema de 
justicia que resuelva los conflictos de forma eficaz.

8 El T-MEC contempla la apertura comercial del sec-
tor eléctrico, la generación de valor económico y 
la protección a los inversionistas. De no integrarse 
energéticamente con una armonía regulatoria y el 
cumplimiento del Estado de derecho, México deja-
ría ir una oportunidad enorme. La integración sec-
torial significa vincular los diversos vectores ener-
géticos (electricidad, calor, frío, gas, combustibles 
sólidos y líquidos) entre sí, y con los sectores de uso 
final, como los edificios, el transporte, la industria 
y los bienes públicos (i.e.: ferrocarriles, telecomuni-
caciones, carreteras).

9 La vinculación de sectores permite la optimiza-
ción del sistema energético en su conjunto, en 
lugar de descarbonizar y lograr ganancias de 
eficiencia separadas en cada sector o en cada 
país de forma independiente. Por ello, la estrate-
gia de vinculación regional entre países lleva estos 
conceptos a una escala mayor, al tiempo que inclu-
ye la implementación de tecnologías, procesos y 
modelos comerciales, la digitalización, las redes y 
medidores inteligentes y los mercados en una fle-
xibilidad operativa que permite lograr con mayores 
probabilidades mejores niveles de seguridad ener-
gética en términos de precio, sustentabilidad, y ca-
lidad de la energía.

10 En palabras de Luis Rubio (2022): “México 
depende de las exportaciones hacia Esta-
dos Unidos y Canadá porque ese es nuestro 
principal motor de desarrollo y de creci-
miento, si esas exportaciones se vieran afec-
tadas, o se llegara al extremo de convocar a 
la cancelación del Tratado, lo que estaríamos 
haciendo es invitar a una tremenda depresión 
en la economía mexicana. Esto significa, un 
empobrecimiento sistemático de todo lo na-
cional y la extinción de la inversión privada 
nacional y extranjera por décadas. Ojalá el Go-
bierno entienda y reconozca que lo que está 
de por medio es algo muy grande y profundo”.
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